
EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO EL
DÍA VEINTIOCHO DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS EN PRIMERA CONVOCATORIA.

En el Salón de Plenos del Excmo. Ayuntamiento de Jaén a las nueve horas y cuarenta y
dos  minutos  del  día  veintiocho  de  octubre  de  dos  mil  veintidós,  se  reúne  el  Excmo.
Ayuntamiento Pleno a fin de celebrar Sesión Ordinaria en primera convocatoria. 

Preside el Ilmo. Sr. Alcalde, D. JULIO MILLÁN MUÑOZ.

Quedan  convocados  los  Sres/as.  Concejales,  Dª.  MARÍA CANTOS ALCÁZAR,  D.  MIGUEL

CASTRO GUTIÉRREZ y D. BRUNO GARCÍA PÉREZ (Concejales no adscritos),  Dª. SALUD ANGUITA

VERÓN, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX), D. JAVIER UREÑA OLIVERA, D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA
(Unidas Podemos por Jaén),  Dª.  Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos) ,  Dª.  Mª REYES

CHAMORRO BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, Dª. Mª

ESTHER ORTEGA CABRERA,  D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES,  D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO,  D.
MANUEL PALOMARES HERRERA, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª.
Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D.
JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª

DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª.  EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ,  D.
FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE), asistidos del Secretario General de la Corporación, D. MIGUEL

ÁNGEL VELASCO GÁMEZ, de la Interventora Municipal de Fondos, Dª Mª DOLORES RUBIO MAYA, y de
la  funcionaria  municipal  Jefe del  Negociado  de  Actas, Dª Mª DEL MAR FERNÁNDEZ DE MOYA

ROMERO.

No asiste a la sesión plenaria, D. BRUNO GARCÍA PÉREZ (concejal no adscrito).

Comprobada  la  existencia  de  quórum legal  suficiente,  por  la  Presidencia  se  declara
abierta la sesión, pasándose al examen de los asuntos integrados en el Orden del Día.

NÚMERO UNO.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA
SIGUIENTE SESIÓN PLENARIA:

� Ordinaria celebrada el 24 de mayo de 2022.

Sometido  a  votación  el  borrador  del  acta  de  la  sesión  plenaria  arriba  epigrafiada  el
Excmo. Ayuntamiento Pleno la aprueba, por unanimidad, sin que se le formule reparo alguno. 

PÁGINA 1/305



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

NÚMERO DOS.- TOMA DE POSESIÓN DEL CARGO DE CONCEJAL DEL EXCMO.
AYUNTAMIENTO DE JAÉN DE D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS.

El secretario general de la Corporación presenta la Credencial expedida por D. Miguel
Colmenero Menéndez de Luarca, presidente de la Junta Electoral Central, de fecha 6 de octubre
de 2022,  expresiva  de  que  D.  JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS ha  sido  designado
concejal del Ayuntamiento de Jaén, por estar incluido en la lista de candidatos presentada por el
PARTIDO POPULAR a las  elecciones  locales  de 26 de mayo de 2019,  en sustitución,  por
renuncia, de doña Ana González Herrera.

A continuación, el Sr. Álvarez Barrientos jura por su conciencia y honor cumplir fielmente
las  obligaciones  del  cargo de concejal  del  Excmo.  Ayuntamiento de Jaén,  con arreglo  a  la
fórmula legalmente establecida (RD 707/1.979, de 5 de abril).

NÚMERO TRES.-  DECLARACIÓN  INSTITUCIONAL  EN  APOYO DEL  REAL  JAÉN

SAD  FEMENINO  ANTE  EL  AGRAVIO  RECIBIDO  AL  NO  ESTAR  INCLUIDO  EN  LA

COMPETICIÓN QUE LE PERTENECE.

El  Ilmo.  Sr.  Alcalde  da  la  palabra  a  una  jugadora  del  club  para  dar  lectura  a  la

Declaración Institucional, que suscriben todos los miembros de la Corporación Local, en apoyo

del Real Jaén SAD Femenino ante el agravio recibido al no estar incluido en la competición que

le pertenece:
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NÚMERO CUATRO.- DECLARACIÓN INSTITUCIONAL EN PRO POR LA IGUALDAD,

EL COMPROMISO, LA LUCHA Y LA UNIÓN COMO PRINCIPALES VALORES Y SÍNTOMA

DE ESPERANZA DE LAS FAMILIAS, PARA LA PLENA INCLUSIÓN DE LAS PERJSONAS

CON ENFERMEDADES RARAS.

El Ilmo. Sr. Alcalde toma la palabra para proponer a los miembros de la Corporación que

la siguiente propuesta de Declaración Institucional, quede sobre la mesa:
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Acto seguido, el asunto queda sobre la mesa con el voto a favor de los miembros de la
Corporación, por unanimidad.

NÚMERO CINCO.- PROPUESTA DE ACUERDO DE CONCESIÓN DE LA MEDALLA
DE  ORO DE  LA  CIUDAD  DE  JAÉN  Y  NOMBRAMIENTO  DE  HIJO  PREDILECTO  A  D.
ALFONSO SÁNCHEZ HERRERA.

Vista la propuesta de la Comisión Instructora del expediente incoado para la concesión

de la Medalla de Oro de la Ciudad de Jaén y el nombramiento de Hijo Predilecto a D. Alfonso

Sánchez Herrera:
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Sometida a votación la propuesta de la Comisión Instructora del expediente el Excmo.
Ayuntamiento Pleno la aprueba, por unanimidad.

NÚMERO SEIS.- PROPUESTA DE ACUERDO DE INCORPORACIÓN DEL MUNICIPIO

DE JAÉN AL PLAN ESPECIAL DE EMPLEO MUNICIPAL 2022-2023, DENOMINADO”PLAN

DE EMPLEO DIPUTACIÓN PROVINCIAL 2022-2023”.

El Ilmo. Sr. Alcalde somete a votación la urgencia del asunto al no venir dictaminado que
queda ratificada, por mayoría, por el Excmo. Ayuntamiento Pleno. (Art. 82.3 ROF), con el voto a
favor  de  los  Sres/as.  Concejales, Dª.  MARÍA CANTOS ALCÁZAR,  D.  MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ

(Concejales no adscritos),  Dª.  SALUD ANGUITA VERÓN (VOX),  D. JAVIER UREÑA OLIVERA,  D.
JULIÁN ÁVILA DE LA CASA (Unidas  Podemos  por  Jaén),  Dª.  Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ

(Ciudadanos) , Dª. Mª REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª

ISABEL AZAÑÓN RUBIO,  Dª.  Mª ESTHER ORTEGA CABRERA,  D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES,  D.
ANTONIO LOSA VALDIVIESO,  D. MANUEL PALOMARES HERRERA,  D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS

(PP), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª

ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE,  D.  JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE,  Dª.  ESTEFANÍA PLAZA LEÓN,  D.
FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS,
Dª.  EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ,  D.  FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE),  y  el  voto en  contra  del
Concejal  D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX). No asiste a la sesión plenaria el Concejal no
adscrito, D. Bruno García Pérez. En Total 25 votos a favor y 1 voto en contra, lo que represente
el voto a favor de la mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación.

Vista la propuesta formulada por el Sr. Alcalde con fecha 24 de octubre de 2022, y el
anexo adjunto:
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Sometida a votación la propuesta el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el
voto a favor de los Sres/as. Concejales, Dª. MARÍA CANTOS ALCÁZAR, D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ

(Concejales no adscritos),  Dª.  SALUD ANGUITA VERÓN (VOX), D.  JAVIER UREÑA OLIVERA,  D.
JULIÁN ÁVILA DE LA CASA (Unidas  Podemos  por  Jaén),  Dª.  Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ

(Ciudadanos) , D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA

MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA

LEÓN,  D.  FRANCISCO PADORNO MUÑOZ,  Dª.  Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO,  D.  FRANCISCO
LECHUGA ARIAS,  Dª.  EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ,  D.  FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE), y  la
abstención  del  Concejal D.  MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX), Dª.  Mª REYES CHAMORRO

BARRANCO,  D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,  Dª.  Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO,  Dª.  Mª ESTHER

ORTEGA CABRERA,  D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES,  D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO,  D. MANUEL

PALOMARES HERRERA, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP). No asiste a la sesión plenaria el
Concejal no adscrito, D. BRUNO GARCÍA PÉREZ. En total 17 votos a favor y 9 abstenciones, lo que
representa  el  voto  a  favor  de  la  mayoría  absoluta  del  número  legal  de  miembros  de  la
Corporación. 

ACUERDA:

Aprobar la incorporación del municipio de Jaén al Plan Especial de Empleo Municipal
2022-2023, denominado “PLAN DE EMPLEO DIPUTACIÓN PROVINCIAL 2022-2023”, en los
términos contenidos en la propuesta de acuerdo que antecede.

DE LA COMISIÓN MUNICIPAL INFORMATIVA DE PRESIDENCIA, RÉGIMEN
INTERIOR, PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN

NÚMERO  SIETE.-  PROPUESTA  DE  MODIFICACIÓN  DE  LA  COMPOSICIÓN  DEL
CONSEJO  RECTOR  DEL  PATRONATO  MUNICIPAL  DE  CULTURA,  TURISMO  Y
PATRIMONIO HISTÓRICO.

Previo dictamen favorable de la Comisión Municipal Informativa de Presidencia, Régimen
Interior, Patrimonio y Contratación, en sesión Ordinaria celebrada el 24 de octubre de 2022.

Vista la propuesta formulada por el Sr. Alcalde con fecha 7 de octubre de 2022:
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Sometida a votación la propuesta el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el
voto a favor de los Sres/as. Concejales, Dª. Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos) , D. JULIO
MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ

DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO

MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES
JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE),  y la abstención de los Sres/as. Concejales,  Dª.
MARÍA CANTOS ALCÁZAR,  D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ (Concejales no adscritos),  Dª.  SALUD

ANGUITA VERÓN, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX), D. JAVIER UREÑA OLIVERA, D. JULIÁN ÁVILA

DE LA CASA (Unidas Podemos por  Jaén),  Dª.  Mª REYES CHAMORRO BARRANCO,  D.  MANUEL

SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, Dª. Mª ESTHER ORTEGA CABRERA, D. JESÚS
MANUEL ORTEGA MORALES, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. MANUEL PALOMARES HERRERA, D. JOSÉ
MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP). No asiste a la sesión plenaria el Concejal no adscrito, D. BRUNO

GARCÍA PÉREZ.

ACUERDA:

Aprobar la modificación de la composición del Consejo Rector del Patronato Municipal de
Cultura, Turismo y Patrimonio Histórico, en los términos contenidos en la propuesta de acuerdo
que antecede.

NÚMERO  OCHO.-  PROPUESTA  DE  LA  ALCALDÍA-PRESIDENCIA  DE

MODIFICACIÓN  DE  ACUERDOS  PLENARIOS  DE  FECHA  28  DE  JUNIO  DE  2019  Y

POSTERIORES, SOBRE DESIGNACIÓN CORPORATIVOS EN RÉGIMEN DE DEDICACIÓN

EXCLUSIVA Y PARCIAL E INCOMPATIBILIDADES.

Previo dictamen favorable de la Comisión Informativa de Presidencia, Régimen Interior,
Patrimonio y Contratación, en sesión Ordinaria celebrada el día 24 de octubre de 2022.

Vista la propuesta formulada por el Alcalde-Presidente con fecha 13 de octubre de 2022:
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Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor de los Sres/as. Concejales, Dª. Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos) , Dª. Mª REYES

CHAMORRO BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, Dª. Mª

ESTHER ORTEGA CABRERA,  D.  JOSÉ MANUEL ORTEGA MORALES,  D.  ANTONIO LOSA VALDIVIESO,  D.
MANUEL PALOMARES HERRERA, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP),  D. JULIO MILLÁN MUÑOZ,
Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE,
D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª.
Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D.
FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE),  y  la  abstención  de  los  Sres/Sras.  Concejales,  Dª.  MARÍA

CANTOS ALCÁZAR, D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ (Concejales no adscritos),  Dª. SALUD ANGUITA

VERÓN, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX), D. JAVIER UREÑA OLIVERA, D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA
(Unidas Podemos por Jaén). No asiste a la sesión plenaria el Concejal no adscrito D. BRUNO

GARCÍA PÉREZ. En total 20 votos a favor y 6 abstenciones, lo que representa el voto a favor de la
mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación. 

ACUERDA:

Aprobar  la  modificación  de los  acuerdos  plenarios  de fechas 28 de  junio  de  2019 y
posteriores,  sobre designación  corporativos en régimen de dedicación  exclusiva  y parcial  e
incompatibilidades,  en los  términos contenidos en la  propuesta de acuerdo de fecha 13 de
octubre de 2022 que antecede.

NÚMERO NUEVE.- PROPUESTA DE ADHESIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE JAÉN A

LA RED DE MUNICIPIOS POR LOS OLIVARES VIVOS, EN EL MARCO DEL PROYECTO

LIFE OLIVARES VIVOS.

Previo dictamen favorable de la Comisión Municipal Informativa de Presidencia, Régimen
Interior, Patrimonio y Contratación, en sesión Ordinaria celebrada el 24 de octubre de 2022.

Vista la propuesta formulada por el Sr. Alcalde con fecha 20 de octubre de 2022:
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Sometida a votación la propuesta el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el
voto a favor de los Sres/as. Concejales, Dª. MARÍA CANTOS ALCÁZAR, D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ

(Concejales no adscritos),  D. JAVIER UREÑA OLIVERA, D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA (Unidas
Podemos por Jaén),  Dª. Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos),  Dª. Mª REYES CHAMORRO

BARRANCO,  D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,  Dª.  Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO,  Dª.  Mª ESTHER

ORTEGA CABRERA,  D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES,  D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO,  D. MANUEL

PALOMARES HERRERA, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE

ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ
MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL

CARMEN ANGULO MONTORO,  D.  FRANCISCO LECHUGA ARIAS,  Dª.  EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ,  D.
FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE), el voto en contra del Concejal,  D. MANUEL UREÑA CONTRERAS

(VOX), y la abstención de la Concejal,  Dª SALUD ANGUITA VERÓN (VOX). No asiste a la sesión
plenaria el Concejal no adscrito,  D. BRUNO GARCÍA PÉREZ.  En total 24 votos a favor, 1 voto en
contra y 1 abstención, lo que representa el voto a favor de la mayoría absoluta del número legal
de miembros de la Corporación.

ACUERDA:

Aprobar la adhesión del Ayuntamiento de Jaén a la Red de Municipios por los Olivares
Vivos, en el marco del Proyecto Life Olivares Vivos, en los términos contenidos en la propuesta
de acuerdo que antecede.

DE LA COMISIÓN MUNICIPAL INFORMATIVA DE HACIENDA, ECONOMÍA Y ESPECIAL DE
CUENTAS, COMERCIO Y MERCADOS.

NÚMERO  DIEZ.-  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  DE  EXPEDIENTE  DE
RECONOCIMIENTO  EXTRAJUDICIAL  DE  CRÉDITO  DERIVADO  DEL  EXPEDIENTE
AYTO/OFI/177/2020 POR OMISIÓN DE LA FUNCIÓN INTERVENTORA EN FACTURA DE
2020, POR IMPORTE DE 2.520,79 €, A FAVOR DE I2A PROYECTOS INFORMÁTICOS, S.A.

Previo dictamen favorable emitido por la Comisión Municipal Informativa de Hacienda,
Economía y Especial de Cuentas, Comercio y Mercados, en sesión ordinaria celebrada el día 24
de octubre de 2022.

Vista la propuesta formulada con fecha 29 de septiembre de 2022 por la Tte. Alcalde
delegada del Área de Economía y Hacienda, y el informe emitido por la Intervención Municipal
de Fondos:

PÁGINA 29/305



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 30/305



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 31/305



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 32/305



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 33/305



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 34/305



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 35/305



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 36/305



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 37/305



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 38/305



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 39/305



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 40/305



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 41/305



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 42/305



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 43/305



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor de los Sres/as. Concejales, Dª MARÍA CANTOS ALCÁZAR, D.  MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ

(Concejales no adscritos) , Dª.  Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos) ,  D.  JULIO MILLÁN

MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA
TORRE,  D.  JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE,  Dª.  ESTEFANÍA PLAZA LEÓN,  D.  FRANCISCO PADORNO

MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES
JIMÉNEZ,  D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE),  el  voto en contra de los Sres. Concejales, D.
JAVIER UREÑA OLIVERA, D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA (Unidas Podemos por Jaén) , y la abstención
de los Sres/as. Concejales, Dª SALUD ANGUITA VERÓN, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX), Dª. Mª

REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO,
D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, Dª ESTHER ORTEGA CABRERA, D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES, D.
MANUEL PALOMARES HERRERA,  D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP).  No asiste a la sesión
plenaria el Concejal no adscrito, D. BRUNO GARCÍA PÉREZ. En total 14 votos a favor, 2 votos en
contra y 10 abstenciones, lo que representa el voto a favor de la mayoría absoluta del número
legal de miembros de la Corporación, ACUERDA:

PRIMERO: Convalidar la omisión de la función interventora.

SEGUNDO:  Aprobar  el  expediente  de  reconocimiento  extrajudicial  de  crédito
AYTO/OFI/177/2020  por  omisión  de  la  función  interventora  en  factura  de  2020,  por
“mantenimiento  anual  aplicación  del  programa  I2A  WEB periodo  01/03/2020  al  31/12/2020
CRONOS;  INFORMÁTICA”,  por  importe  de  2.520,79  €,  a  favor  de  I2A  PROYECTOS
INFORMÁTICOS, S.A., según detalle contenido en la propuesta de acuerdo que antecede.

TERCERO: Dar traslado del presente acuerdo a la Intervención Municipal.

NÚMERO  ONCE.-  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  DE  EXPEDIENTE  DE
RECONOCIMIENTO  EXTRAJUDICIAL  DE  CRÉDITO  DERIVADO  DEL  EXPEDIENTE
AYTO/OFI/149/2021 POR OMISIÓN DE LA FUNCIÓN INTERVENTORA EN FACTURA DE
2018, POR IMPORTE DE 1.618,64 €, A FAVOR DE MAQUINARIA Y SERVICIOS GARMO,
S.L.

Previo dictamen favorable emitido por la Comisión Municipal Informativa de Hacienda,
Economía y Especial de Cuentas, Comercio y Mercados, en sesión ordinaria celebrada el día 24
de octubre de 2022.

Vista la propuesta formulada con fecha 28 de septiembre de 2022 por la Tte. Alcalde
delegada del Área de Economía y Hacienda, y el informe emitido por la Intervención Municipal
de Fondos:

PÁGINA 44/305



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 45/305



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 46/305



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 47/305



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 48/305



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 49/305



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 50/305



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 51/305



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 52/305



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 53/305



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 54/305



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 55/305



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 56/305



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 57/305



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 58/305



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor de los Sres/as. Concejales, Dª MARÍA CANTOS ALCÁZAR, D.  MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ

(Concejales no adscritos) , Dª.  Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos) ,  D.  JULIO MILLÁN

MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA
TORRE,  D.  JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE,  Dª.  ESTEFANÍA PLAZA LEÓN,  D.  FRANCISCO PADORNO

MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES
JIMÉNEZ,  D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE),  el  voto en contra de los Sres. Concejales, D.
JAVIER UREÑA OLIVERA, D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA (Unidas Podemos por Jaén) , y la abstención
de los Sres/as. Concejales, Dª SALUD ANGUITA VERÓN, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX), Dª. Mª

REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO,
D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, Dª ESTHER ORTEGA CABRERA, D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES, D.
MANUEL PALOMARES HERRERA,  D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP).  No asiste a la sesión
plenaria el Concejal no adscrito, D. BRUNO GARCÍA PÉREZ. En total 14 votos a favor, 2 votos en
contra y 10 abstenciones, lo que representa el voto a favor de la mayoría absoluta del número
legal de miembros de la Corporación, ACUERDA:

PRIMERO: Convalidar la omisión de la función interventora.

SEGUNDO:  Aprobar  el  expediente  de  reconocimiento  extrajudicial  de  crédito
AYTO/OFI/149/2021 por omisión de la función interventora en factura de 2018, por “alquiler de
vehículo multiservicio y Dumper de junio de 2018 (Cementerios)”, por importe de 1.618,64 €, a
favor  de Maquinaria  y Servicios  GARMO, S.L.,  según detalle  contenido en la  propuesta  de
acuerdo que antecede.

TERCERO: Dar traslado del presente acuerdo a la Intervención Municipal.

NÚMERO  DOCE.-  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  DE  EXPEDIENTE  DE
RECONOCIMIENTO  EXTRAJUDICIAL  DE  CRÉDITO  DERIVADO  DEL  EXPEDIENTE
AYTO/OFI/187/2021 POR OMISIÓN DE LA FUNCIÓN INTERVENTORA EN FACTURA DE
2017, POR IMPORTE DE 743,55 €, A FAVOR DE CONTROL DE SISTEMAS Y SERVICIOS
INFORMÁTICOS ANDALUCES, S.L.

Previo dictamen favorable emitido por la Comisión Municipal Informativa de Hacienda,
Economía y Especial de Cuentas, Comercio y Mercados, en sesión ordinaria celebrada el día 24
de octubre de 2022.

Vista la propuesta formulada con fecha 29 de septiembre de 2022 por la Tte. Alcalde
delegada del Área de Economía y Hacienda, y el informe emitido por la Intervención Municipal
de Fondos:

PÁGINA 59/305



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 60/305



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 61/305



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 62/305



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 63/305



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 64/305



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 65/305



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 66/305



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 67/305



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 68/305



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 69/305



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 70/305



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 71/305



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 72/305



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 73/305



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor de los Sres/as. Concejales, Dª MARÍA CANTOS ALCÁZAR, D.  MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ

(Concejales no adscritos) , Dª.  Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos) ,  D.  JULIO MILLÁN

MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA
TORRE,  D.  JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE,  Dª.  ESTEFANÍA PLAZA LEÓN,  D.  FRANCISCO PADORNO

MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES
JIMÉNEZ,  D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE),  el  voto en contra de los Sres. Concejales, D.
JAVIER UREÑA OLIVERA, D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA (Unidas Podemos por Jaén) , y la abstención
de los Sres/as. Concejales, Dª SALUD ANGUITA VERÓN, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX), Dª. Mª

REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO,
D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, Dª ESTHER ORTEGA CABRERA, D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES, D.
MANUEL PALOMARES HERRERA,  D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP).  No asiste a la sesión
plenaria el Concejal no adscrito, D. BRUNO GARCÍA PÉREZ. En total 14 votos a favor, 2 votos en
contra y 10 abstenciones, lo que representa el voto a favor de la mayoría absoluta del número
legal de miembros de la Corporación, ACUERDA:

PRIMERO: Convalidar la omisión de la función interventora.

SEGUNDO:  Aprobar  el  expediente  de  reconocimiento  extrajudicial  de  crédito
AYTO/OFI/187/2021 por omisión de la función interventora en factura de 2017, por “pila GP
CR2023 EV LITIO, BOBINA DE RED, DISCO DURO OINTERNO 3.5 500 GB, FUENTE DE
ALIMENTACIÓN  ANIMA  APII600-600W-ATX,  UNIDAD  STAR  TECH-EXTERNO-2.5/3.5-
USBIDE/SATA Y LOGITECH B100, para el Servicio de Informática”, por importe de 743,55 €, a
favor de CONTROL DE SISTEMAS Y SERVCIOS INFORMÁTICOS ANDALUCES, S.L., según
detalle contenido en la propuesta de acuerdo que antecede.

TERCERO: Dar traslado del presente acuerdo a la Intervención Municipal.

NÚMERO  TRECE.-  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  DE  EXPEDIENTE  DE
RECONOCIMIENTO  EXTRAJUDICIAL  DE  CRÉDITO  DERIVADO  DEL  EXPEDIENTE
AYTO/OFI/40/2022 POR OMISIÓN DE LA FUNCIÓN INTERVENTORA EN FACTURAS DE
2021, POR IMPORTE DE 1.476,20 €, A FAVOR DE FECADA, S.L.

Previo dictamen favorable emitido por la Comisión Municipal Informativa de Hacienda,
Economía y Especial de Cuentas, Comercio y Mercados, en sesión ordinaria celebrada el día 24
de octubre de 2022.

Vista la propuesta formulada con fecha 28 de septiembre de 2022 por la Tte. Alcalde
delegada del Área de Economía y Hacienda, y el informe emitido por la Intervención Municipal
de Fondos:

PÁGINA 74/305



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 75/305



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 76/305



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 77/305



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 78/305



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 79/305



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 80/305



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 81/305



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 82/305



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 83/305



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 84/305



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 85/305



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 86/305



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 87/305



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 88/305



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 89/305



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 90/305



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor de los Sres/as. Concejales, Dª MARÍA CANTOS ALCÁZAR, D.  MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ

(Concejales no adscritos) , Dª.  Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos) ,  D.  JULIO MILLÁN

MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA
TORRE,  D.  JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE,  Dª.  ESTEFANÍA PLAZA LEÓN,  D.  FRANCISCO PADORNO

MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES
JIMÉNEZ,  D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE),  el  voto en contra de los Sres. Concejales, D.
JAVIER UREÑA OLIVERA, D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA (Unidas Podemos por Jaén) , y la abstención
de los Sres/as. Concejales, Dª SALUD ANGUITA VERÓN, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX), Dª. Mª

REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO,
D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, Dª ESTHER ORTEGA CABRERA, D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES, D.
MANUEL PALOMARES HERRERA,  D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP).  No asiste a la sesión
plenaria el Concejal no adscrito, D. BRUNO GARCÍA PÉREZ. En total 14 votos a favor, 2 votos en
contra y 10 abstenciones, lo que representa el voto a favor de la mayoría absoluta del número
legal de miembros de la Corporación, ACUERDA:

PRIMERO: Convalidar la omisión de la función interventora.

SEGUNDO:  Aprobar  el  expediente  de  reconocimiento  extrajudicial  de  crédito
AYTO/OFI/40/2022 por omisión de la función interventora en facturas de 2021, por “alquiler de
contenedores julio y agosto de 2021, para el Servicio de Cementerios”, por importe de 1.476,20
€, a favor de FECADA, S.L. según detalle contenido en la propuesta de acuerdo que antecede.

TERCERO: Dar traslado del presente acuerdo a la Intervención Municipal.

NÚMERO  CATORCE.-  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  DE  EXPEDIENTE  DE
RECONOCIMIENTO  EXTRAJUDICIAL  DE  CRÉDITO  DERIVADO  DEL  EXPEDIENTE
AYTO/OFI/41/2022 POR OMISIÓN DE LA FUNCIÓN INTERVENTORA EN FACTURAS DE
2021, POR IMPORTE DE 1.476,20 €, A FAVOR DE DE FECADA, S.L.

Previo dictamen favorable emitido por la Comisión Municipal Informativa de Hacienda,
Economía y Especial de Cuentas, Comercio y Mercados, en sesión ordinaria celebrada el día 24
de octubre de 2022.

Vista la propuesta formulada con fecha 29 de septiembre de 2022 por la Tte. Alcalde
delegada del Área de Economía y Hacienda, y el informe emitido por la Intervención Municipal
de Fondos:

PÁGINA 91/305



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 92/305



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 93/305



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 94/305



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 95/305



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 96/305



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 97/305



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 98/305



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 99/305



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 100/305



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 101/305



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 102/305



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 103/305



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 104/305



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 105/305



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor de los Sres/as. Concejales, Dª MARÍA CANTOS ALCÁZAR, D.  MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ

(Concejales no adscritos) , Dª.  Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos) ,  D.  JULIO MILLÁN

MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA
TORRE,  D.  JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE,  Dª.  ESTEFANÍA PLAZA LEÓN,  D.  FRANCISCO PADORNO

MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES
JIMÉNEZ,  D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE),  el  voto en contra de los Sres. Concejales, D.
JAVIER UREÑA OLIVERA, D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA (Unidas Podemos por Jaén) , y la abstención
de los Sres/as. Concejales, Dª SALUD ANGUITA VERÓN, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX), Dª. Mª

REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO,
D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, Dª ESTHER ORTEGA CABRERA, D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES, D.
MANUEL PALOMARES HERRERA,  D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP).  No asiste a la sesión
plenaria el Concejal no adscrito, D. BRUNO GARCÍA PÉREZ. En total 14 votos a favor, 2 votos en
contra y 10 abstenciones, lo que representa el voto a favor de la mayoría absoluta del número
legal de miembros de la Corporación, ACUERDA:

PRIMERO: Convalidar la omisión de la función interventora.

SEGUNDO:  Aprobar  el  expediente  de  reconocimiento  extrajudicial  de  crédito
AYTO/OFI/41/2022 por omisión de la función interventora en facturas de 2021, por “alquiler de
contenedores septiembre y octubre de 2021, para el Servicio de Cementerios”, por importe de
1.476,20 €, a favor de FECADA, S.L. según detalle contenido en la propuesta de acuerdo que
antecede.

TERCERO: Dar traslado del presente acuerdo a la Intervención Municipal.

NÚMERO  QUINCE.-  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  DE  EXPEDIENTE  DE
RECONOCIMIENTO  EXTRAJUDICIAL  DE  CRÉDITO  DERIVADO  DEL  EXPEDIENTE
AYTO/OFI/180/2021 POR OMISIÓN DE LA FUNCIÓN INTERVENTORA EN FACTURAS DE
2021, POR IMPORTE DE 2.057,00 €, A FAVOR DE DE FECADA, S.L.

Previo dictamen favorable emitido por la Comisión Municipal Informativa de Hacienda,
Economía y Especial de Cuentas, Comercio y Mercados, en sesión ordinaria celebrada el día 24
de octubre de 2022.

Vista la propuesta formulada con fecha 28 de septiembre de 2022 por la Tte. Alcalde
delegada del Área de Economía y Hacienda, y el informe emitido por la Intervención Municipal
de Fondos:

PÁGINA 106/305



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 107/305



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 108/305



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 109/305



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 110/305



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 111/305



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 112/305



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 113/305



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 114/305



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 115/305



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 116/305



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 117/305



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 118/305



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 119/305



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 120/305



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 121/305



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor de los Sres/as. Concejales, Dª MARÍA CANTOS ALCÁZAR, D.  MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ

(Concejales no adscritos) , Dª.  Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos) ,  D.  JULIO MILLÁN

MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA
TORRE,  D.  JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE,  Dª.  ESTEFANÍA PLAZA LEÓN,  D.  FRANCISCO PADORNO

MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES
JIMÉNEZ,  D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE),  el  voto en contra de los Sres. Concejales, D.
JAVIER UREÑA OLIVERA, D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA (Unidas Podemos por Jaén) , y la abstención
de los Sres/as. Concejales, Dª SALUD ANGUITA VERÓN, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX), Dª. Mª

REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO,
D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, Dª ESTHER ORTEGA CABRERA, D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES, D.
MANUEL PALOMARES HERRERA,  D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP).  No asiste a la sesión
plenaria el Concejal no adscrito, D. BRUNO GARCÍA PÉREZ. En total 14 votos a favor, 2 votos en
contra y 10 abstenciones, lo que representa el voto a favor de la mayoría absoluta del número
legal de miembros de la Corporación, ACUERDA:

PRIMERO: Convalidar la omisión de la función interventora.

SEGUNDO:  Aprobar  el  expediente  de  reconocimiento  extrajudicial  de  crédito
AYTO/OFI/180/2021 por omisión de la función interventora en facturas de 2021, por “alquiler de
Dumper julio y agosto de 2021, para el Servicio de Cementerios”, por importe de 2.057,00 €, a
favor de FECADA, S.L. según detalle contenido en la propuesta de acuerdo que antecede.

TERCERO: Dar traslado del presente acuerdo a la Intervención Municipal.

NÚMERO  DIECISÉIS.-  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  DE  EXPEDIENTE  DE
RECONOCIMIENTO  EXTRAJUDICIAL  DE  CRÉDITO  DERIVADO  DEL  EXPEDIENTE
AYTO/OFI/179/2021 POR OMISIÓN DE LA FUNCIÓN INTERVENTORA EN FACTURA DE
2021, POR IMPORTE DE 671,55 €, A FAVOR DE YESOS JIMÉNEZ, S.L.

Previo dictamen favorable emitido por la Comisión Municipal Informativa de Hacienda,
Economía y Especial de Cuentas, Comercio y Mercados, en sesión ordinaria celebrada el día 24
de octubre de 2022.

Vista la propuesta formulada con fecha 29 de septiembre de 2022 por la Tte. Alcalde
delegada del Área de Economía y Hacienda, y el informe emitido por la Intervención Municipal
de Fondos:

PÁGINA 122/305



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 123/305



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 124/305



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 125/305



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 126/305



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 127/305



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 128/305



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 129/305



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 130/305



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 131/305



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 132/305



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 133/305



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 134/305



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 135/305



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 136/305



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor de los Sres/as. Concejales, Dª MARÍA CANTOS ALCÁZAR, D.  MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ

(Concejales no adscritos) , Dª.  Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos) ,  D.  JULIO MILLÁN

MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA
TORRE,  D.  JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE,  Dª.  ESTEFANÍA PLAZA LEÓN,  D.  FRANCISCO PADORNO

MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES
JIMÉNEZ,  D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE),  el  voto en contra de los Sres. Concejales, D.
JAVIER UREÑA OLIVERA,  D.  JULIÁN ÁVILA DE LA CASA (Unidas  Podemos  por  Jaén),  y  la
abstención  de  los  Sres/as.  Concejales,  Dª SALUD ANGUITA VERÓN,  D.  MANUEL UREÑA

CONTRERAS (VOX), Dª. Mª REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª.
Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO,  D.  ANTONIO LOSA VALDIVIESO,  Dª ESTHER ORTEGA CABRERA,  D.  JESÚS
MANUEL ORTEGA MORALES, D. MANUEL PALOMARES HERRERA, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS

(PP). No asiste a la sesión plenaria el Concejal no adscrito, D. BRUNO GARCÍA PÉREZ. En total 14
votos a favor, 2 votos en contra y 10 abstenciones,  lo que representa el voto a favor de la
mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación, ACUERDA:

PRIMERO: Convalidar la omisión de la función interventora.

SEGUNDO:  Aprobar  el  expediente  de  reconocimiento  extrajudicial  de  crédito
AYTO/OFI/179/2021 por omisión de la función interventora en factura de 2021, por “paneles de
escayola con fibra de vidrio  y  transporte,  para el  Servicio  de Cementerios”,  por  importe  de
671,55  €,  a  favor  de  YESOS JIMÉNEZ,  S.L.,  según  detalle  contenido  en  la  propuesta  de
acuerdo que antecede.

TERCERO: Dar traslado del presente acuerdo a la Intervención Municipal.

NÚMERO  DIECISIETE.-  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  DE  EXPEDIENTE  DE
RECONOCIMIENTO  EXTRAJUDICIAL  DE  CRÉDITO  DERIVADO  DEL  EXPEDIENTE
AYTO/OFI/198/2021 POR OMISIÓN DE LA FUNCIÓN INTERVENTORA EN FACTURA DE
2021, POR IMPORTE DE 1.028,50 €, A FAVOR DE FECADA, S.L.

Previo dictamen favorable emitido por la Comisión Municipal Informativa de Hacienda,
Economía y Especial de Cuentas, Comercio y Mercados, en sesión ordinaria celebrada el día 24
de octubre de 2022.

Vista la propuesta formulada con fecha 28 de septiembre de 2022 por la Tte. Alcalde
delegada del Área de Economía y Hacienda, y el informe emitido por la Intervención Municipal
de Fondos:

PÁGINA 137/305



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 138/305



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 139/305



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 140/305



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 141/305



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 142/305



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 143/305



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 144/305



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 145/305



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 146/305



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 147/305



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 148/305



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 149/305



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 150/305



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 151/305



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor de los Sres/as. Concejales, Dª MARÍA CANTOS ALCÁZAR, D.  MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ

(Concejales no adscritos) , Dª.  Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos) ,  D.  JULIO MILLÁN

MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA
TORRE,  D.  JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE,  Dª.  ESTEFANÍA PLAZA LEÓN,  D.  FRANCISCO PADORNO

MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES
JIMÉNEZ,  D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE),  el  voto en contra de los Sres. Concejales, D.
JAVIER UREÑA OLIVERA, D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA (Unidas Podemos por Jaén) , y la abstención
de los Sres/as. Concejales, Dª SALUD ANGUITA VERÓN, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX), Dª. Mª

REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO,
D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, Dª ESTHER ORTEGA CABRERA, D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES, D.
MANUEL PALOMARES HERRERA,  D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP).  No asiste a la sesión
plenaria el Concejal no adscrito, D. BRUNO GARCÍA PÉREZ. En total 14 votos a favor, 2 votos en
contra y 10 abstenciones, lo que representa el voto a favor de la mayoría absoluta del número
legal de miembros de la Corporación, ACUERDA:

PRIMERO: Convalidar la omisión de la función interventora.

SEGUNDO:  Aprobar  el  expediente  de  reconocimiento  extrajudicial  de  crédito
AYTO/OFI/198/2021 por omisión de la función interventora en factura de 2021, por “servicio de
alquiler de Dumper octubre 2021, para Servicio de Cementerios”, por importe de 1.028,50 €, a
favor de FECADA, S.L., según detalle contenido en la propuesta de acuerdo que antecede.

TERCERO: Dar traslado del presente acuerdo a la Intervención Municipal.

NÚMERO  DIECIOCHO.-  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  DE  EXPEDIENTE  DE
RECONOCIMIENTO  EXTRAJUDICIAL  DE  CRÉDITO  DERIVADO  DEL  EXPEDIENTE
AYTO/OFI/192/2021 POR OMISIÓN DE LA FUNCIÓN INTERVENTORA EN FACTURA DE
2021, POR IMPORTE DE 4.312,41 €, A FAVOR DE GUILLERMO GARCÍA MUÑOZ, S.L.

Previo dictamen favorable emitido por la Comisión Municipal Informativa de Hacienda,
Economía y Especial de Cuentas, Comercio y Mercados, en sesión ordinaria celebrada el día 24
de octubre de 2022.

Vista la propuesta formulada con fecha 28 de septiembre de 2022 por la Tte. Alcalde
delegada del Área de Economía y Hacienda, y el informe emitido por la Intervención Municipal
de Fondos:

PÁGINA 152/305



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 153/305



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 154/305



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 155/305



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 156/305



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 157/305



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 158/305



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 159/305



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 160/305



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 161/305



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 162/305



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 163/305



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 164/305



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 165/305



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 166/305



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 167/305



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 168/305



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor de los Sres/as. Concejales, Dª MARÍA CANTOS ALCÁZAR, D.  MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ

(Concejales no adscritos) , Dª.  Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos) ,  D.  JULIO MILLÁN

MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA
TORRE,  D.  JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE,  Dª.  ESTEFANÍA PLAZA LEÓN,  D.  FRANCISCO PADORNO

MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES
JIMÉNEZ,  D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE),  el  voto en contra de los Sres. Concejales, D.
JAVIER UREÑA OLIVERA, D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA (Unidas Podemos por Jaén) , y la abstención
de los Sres/as. Concejales, Dª SALUD ANGUITA VERÓN, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX), Dª. Mª

REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO,
D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, Dª ESTHER ORTEGA CABRERA, D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES, D.
MANUEL PALOMARES HERRERA,  D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP).  No asiste a la sesión
plenaria el Concejal no adscrito, D. BRUNO GARCÍA PÉREZ. En total 14 votos a favor, 2 votos en
contra y 10 abstenciones, lo que representa el voto a favor de la mayoría absoluta del número
legal de miembros de la Corporación, ACUERDA:

PRIMERO: Convalidar la omisión de la función interventora.

SEGUNDO:  Aprobar  el  expediente  de  reconocimiento  extrajudicial  de  crédito
AYTO/OFI/192/2021 por omisión de la función interventora en facturas de 2018, por “adquisición
de ropa para el Servicio de Cementerios”, por importe de 4.312,41 €, a favor de GUILLERMO
GARCÍA MUÑOZ, S. L., según detalle contenido en la propuesta de acuerdo que antecede.

TERCERO: Dar traslado del presente acuerdo a la Intervención Municipal.

NÚMERO  DIECINUEVE.-  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  DEL  ACUERDO  DE
IMPOSICIÓN  Y  LIQUIDACIÓN  DE  LA  CONTRIBUCIÓN  ESPECIAL  POR  EL
ESTABLECIMIENTO  Y  MEJORA  DEL  SERVICIO  DE  EXTINCIÓN  DE  INCENDIOS  Y
SALVAMENTO PARA EL EJERCICIO 2022.

Previo dictamen favorable emitido por la Comisión Municipal Informativa de Hacienda,
Economía y Especial de Cuentas, Comercio y Mercados, en sesión ordinaria celebrada el día 24
de octubre de 2022.

Vista la propuesta formulada con fecha 28 de septiembre de 2022 por la Tte. Alcalde
delegada del Área de Economía y Hacienda, y la documentación que acompaña:

PÁGINA 169/305



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 170/305



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 171/305



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 172/305



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 173/305



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 174/305



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 175/305



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 176/305



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 177/305



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 178/305



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 179/305



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 180/305



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 181/305



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 182/305



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 183/305



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor de los Sres/as. Concejales, Dª MARÍA CANTOS ALCÁZAR, D.  MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ

(Concejales no adscritos) , Dª.  Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos) ,  D.  JULIO MILLÁN

MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA
TORRE,  D.  JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE,  Dª.  ESTEFANÍA PLAZA LEÓN,  D.  FRANCISCO PADORNO

MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES
JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE),  y la abstención de los Sres/as. Concejales, Dª

SALUD ANGUITA VERÓN, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX), D. JAVIER UREÑA OLIVERA, D. JULIÁN
ÁVILA DE LA CASA (Unidas Podemos por Jaén), Dª. Mª REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MANUEL

SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, Dª ESTHER

ORTEGA CABRERA, D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES, D. MANUEL PALOMARES HERRERA, D. JOSÉ
MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP) No asiste a la sesión plenaria el Concejal no adscrito, D. BRUNO

GARCÍA PÉREZ. En total 14 votos a favor y 12 abstenciones, lo que representa el voto a favor de
la mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación.

 
ACUERDA:

Aprobar la imposición de la Contribución Especial por el establecimiento y mejora del
Servicio de Extinción de Incendios y Salvamentos para el ejercicio 2022, practicar la liquidación
de la misma y requerir  a  la  Gestora de Conciertos para la Contribución a los  Servicios  de
Extinción de Incendios A.I.E., en los términos contenidos en la propuesta de acuerdo de fecha
10 de octubre que antecede.

DEL CONSEJO RECTOR DEL PATRONATO MUNICIPAL DE DEPORTES

NÚMERO VEINTE.- PROPUESTA DE APROBACIÓN INICIAL DEL EXPEDIENTE DE

MODIFICACIÓN  DE  CRÉDITO  Nº  2/2022,  MEDIANTE  SUPLEMENTO  DE  CRÉDITO

DERIVADO DE LOS GASTOS QUE SE DETERMINAN.

Previo dictamen favorable del Consejo Rector del Patronato Municipal de Deportes, en
sesión Ordinaria celebrada el 7 de octubre de 2022.

Vista la propuesta formulada por el Presidente del Patronato Municipal de Deportes con
fecha  8 de septiembre de 2022:

PÁGINA 184/305



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 185/305



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 186/305



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 187/305



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 188/305



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 189/305



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 190/305



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 191/305



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor  de los  Sres/as.  Concejales, Dª.  Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos),  D.  JULIO
MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ

DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO

MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES
JIMÉNEZ,  D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE),  el voto en contra de los Sres. Concejales,  D.
JAVIER UREÑA OLIVERA,   D.  JULIÁN ÁVILA DE LA CASA (Unidas  Podemos  por  Jaén) , y  la
abstención de los Sres/as. Concejales, Dª. MARÍA CANTOS ALCÁZAR, D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ

(Concejales no adscritos), Dª SALUD ANGUITA VERÓN, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX), Dª.
Mª REYES CHAMORRO BARRANCO,  D.  MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,  Dª.  Mª ISABEL AZAÑÓN

RUBIO,  Dª.  Mª ESTHER ORTEGA CABRERA,  D.  JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES,  D.  ANTONIO LOSA
VALDIVIESO, D. MANUEL PALOMARES HERRERA, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP). No asiste a
la sesión plenaria el Concejal no adscrito, D. BRUNO GARCÍA PÉREZ, ACUERDA:

PRIMERO: La aprobación inicial del expediente de modificación de crédito Nº 2/2022,
mediante  suplemento  de  crédito,  según  detalle  contenido  en  la  propuesta  de  acuerdo  que
antecede.

SEGUNDO: Introducir en la contabilidad del Patronato Municipal de Deportes los Estados
de gastos recogidos en el punto primero.

TERCERO: Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia el anuncio de exposición pública
del  acuerdo  de  aprobación  inicial  y  conceder  un  plazo  de  15  días  hábiles  para  presentar
reclamaciones.

CUATRO: Autorizar al Sr. Alcalde a dictar el acto administrativo de aprobación definitiva
de la modificación de crédito, en el caso de que no se presenten reclamaciones al acuerdo de
aprobación inicial.

DEL CONSEJO RECTOR DEL PATRONATO MUNICIPAL DE ASUNTOS SOCIALES

NÚMERO  VEINTIUNO.-  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  DE  LA  NORMA
REGULADORA  DEL  PRECIO  PÚBLICO  POR  LA  PRESTACIÓN  DEL  SERVICIO  DE
ALOJAMIENTO ALTERNATIVO EN EL CENTRO MUNICIPAL DE ACOGIDA.

Previo dictamen favorable emitido por el Consejo Rector del Patronato Municipal Asuntos
Sociales en sesión ordinaria celebrada el día 21 de octubre de 2022.

Vista la propuesta formulada con fecha 13 de octubre de 2022 por la Presidenta del
Patronato Municipal de Asuntos Sociales, y el informe que adjunta:
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A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra a la Presidenta del Patronato Municipal de
Asuntos Sociales.

Toma la palabra  Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, para posicionar al equipo de gobierno:
“Ante la explicación de este punto nº 21, desde el Consejo Rector del Patronato de Asuntos Sociales queríamos
proponer, bueno he considerado oportuno, la aprobación desde este Pleno de un alojamiento alternativo en el
Centro de Acogida municipal. 

De todos es sabido que hace más de veinte años los ayuntamientos, las entidades locales, han estado
ofreciendo recursos y espacios de atención para cubrir  las  necesidades básicas de personas desplazadas.
Primero, para dar atención en dignidad a todas las personas que vienen buscando un empleo en la provincial. Y,
además, también para contribuir a una convivencia normalizada de la ciudadanía.

Nuestra apuesta desde que llegamos al equipo de gobierno ha sido ofrecer recursos en los que los
temporeros,  las personas temporeras,  puedan planificar su  itinerario laboral dentro  de la provincia.  Ante la
escasez de jornales que se prevén, y ante la escasa afluencia de personas temporeras que van a acudir en esta
temporada 2022-2023, creímos que era el momento en el que podíamos tener un margen para poder crear un
espacio para ofrecer a los empresarios que con un precio público a través de este norma reguladora pudieran
tener a sus cuadrillas en este dormitorio, y además cubrir sus necesidades básicas no solo de alojamiento sino
de manutención. 

Es un recurso que se pone en práctica en otros sitios de la provincia, como en Alcalá o Torredonjimeno.
Y, bueno, nos hemos basado en la experiencia de ellos para el establecimiento de ese precio público y en el
coste por persona que nos ha supuesto en el Centro de Acogida en años anteriores. Creemos que es necesario
poder abrir tantos recursos y alternativas que estén a nuestra mano, esto es una indicación también del Foro
Provincial de la Inmigración. De hecho, hacemos énfasis en que se pueda ampliar al resto de la provincia como
una buena práctica con el objetivo de poder evitar esos asentamientos en condiciones infrahumanas.

Queremos, a la vez, que el empresario sea quien pueda hacer esta reserva. De hecho, cuando se abra
el dispositivo de temporeros podrán también hacerlo a través de una plataforma online con una central  de
reservas en la que se pueda abonar ese precio público y que el temporero que esté en cualquier otro sitio, en
cualquier otra provincia de España, pueda venir de forma planificada a nuestra provincia.” 

No intervienen los Concejales no adscritos.

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal VOX. 

Toma la palabra Dª SALUD ANGUITA VERÓN, para posicionar a su grupo:  “Yo aquí voy a ser
muy breve. La cuestión que surgió en la Comisión pues era por…sobre todo planteaba Unidas Podemos el tema
de la obligación del pago de estos ocho euros porque sí, es cierto que, hay mucha dificultad a la hora de que los
empresarios,  o  trabajadores  del  campo,  pues  encuentren  alquiler  para  estos  temporeros.  Y,  como  bien
manifesté en la reunión, es porque el tipo de trabajador ha cambiado a lo largo de los años. Hace veinte años, o
incluso menos de veinte  años,  el  temporero  que venía  a  recoger la  aceituna era  sobre todo matrimonios,
personas de aquí de Andalucía, o procedentes de provincias cercanas. Normalmente, venían las familias a la
temporada de recogida de la aceituna, y no solía haber problema. Ese tipo de temporero ha cambiado. Hoy en
día si dijéramos un temporero recogedor de aceituna, nadie tendríamos esa imagen. Y de ahí es de donde ha
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surgido la dificultad pues para alquilar viviendas los jiennenses, concretamente aquí en Jaén y como  en el
resto, creo, de todos los lugares de la provincia.

Sobre las veinte plazas que va a ver, pues bueno, iremos viendo. Es cierto que, este año la cosecha de
aceituna va a estar bastante más limitada. 

Y luego, pues cuando termine la temporada, sí le pediría que nos diera esos datos. Y a ver también,
sobre la duda que planteaban desde Unidas Podemos. Porque yo no le encuentro forma jurídica de garantizar
que aunque, si bien, legalmente el pago debe hacerlo el empresario, pues bueno, si hay algún acuerdo privado
o se llega a algún tipo de negociación a parte, desde el Consistorio pues no se va a poder ni controlar, ni saber,
ni tiene ningún tipo de responsabilidad. Con lo cual, simplemente esto. Pedirle que cuando termine la temporada
pues nos plantee otra vez en la Comisión cómo han sido los datos y que tal ha ido esta experiencia que va a
empezar a funcionar.” 

Acto seguido, el Concejal del Grupo Municipal VOX, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS, solicita
la  palabra  al  Sr.  Alcalde:  “Señor  Alcalde,  un  breve  párrafo  para  posicionar  ahora  el  voto.  Bien,  yo
simplemente quería añadir que, efectivamente, existe un reparo en el procedimiento cual sería que la prestación
del servicio que se intenta prestar ahora, estaría establecido en 8 euros por persona y día, cuando técnicamente
el coste del mismo está en 9, 61. Esto supone un obstáculo, porque el precio público no cubre o está por debajo
del coste de la actividad. Es por ello que, dada la situación financiera que tiene el Ayuntamiento de Jaén y que
tampoco existe una consignación presupuestaria específica, estamos dentro de un Plan de Ajuste y exige la
normativa de que se financie el servicio íntegramente en cuanto al cien por cien del servicio público que se trate
de prestar. 

Es por eso que a nosotros nos parece que aunque el objetivo sea loable, debería de establecerse en
precio público en 10 euros. Y si no se hace así, evidentemente se estaría conculcando normativa de aplicación
obligada que establecen en este procedimiento. Si no es así, votaremos en contra.”

Seguidamente, la Concejal portavoz del Grupo Municipal VOX, Dª SALUD ANGUITA VERÓN,
solicita la palabra al Sr. Alcalde: “Sr. Alcalde, decirle al señor Ureña (VOX), que el precio se ha bajado a 8
euros, si se hubiera leído el documento entero, porque no está la comida. El precio del coste completo es 9,41.
Pero se llegó al acuerdo de que como los temporeros no van a comer al mediodía ese euro sesenta lo paga el
empresario,  que en ningún caso es coste para el  Ayuntamiento porque fue una de las propuestas que se
llevaron, y se baja ese euro y pico porque no comen al mediodía. Es decir, porque solamente van a tener, como
bien se especifica, desayuno y cena. No van a acudir a la comida. Simplemente hacer ese apunte.” 

A continuación,  el Sr.  Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Unidas Podemos por
Jaén. 

Toma la palabra D. JAVIER UREÑA OLIVERA, para posicionar a su grupo: “Queríamos intervenir
en este punto en un sentido muy parecido a como lo hicimos en el Consejo Rector del Patronato de Asuntos
Sociales. Queremos señalar que las jornaleras y los jornaleros, en contra de lo que ha dicho la señora Anguita,
no han cambiado. Es la misma gente, personas que buscan trabajo y que ofrecen su fuerza de trabajo para traer
riqueza a nuestra tierra.
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Estas  personas,  como digo  los  jornaleros  y  las  jornaleras  que van  a  venir  a  nuestra  tierra  en las
próximas tierras, vienen efectivamente a aportar esa fuerza de trabajo y sus conocimientos para recoger la
aceituna de nuestra provincia, nuestra principal industria de la que pende la economía total de la provincia. No
debemos olvidar  esto  nunca,  no les  estamos haciendo  ningún favor  a  las personas que vienen a  nuestra
provincia,  ellos  vienen  a  generar  riqueza  en  nuestra  tierra.  Y  con  esto,  claro  que  debemos  abordar
evidentemente todas las problemáticas que pueden estar en torno a estos procesos, a estos cambios también
que se han producido en la forma de desarrollarse la propia campaña de la aceituna. Las empresarias y los
empresarios de nuestra ciudad, entiendo que, comparten esta visión: que estas personas vienen a generar
riqueza a nuestra tierra. Por lo que deben de entender que son ellas y ellos los principales beneficiados de que
un número  importante  de personas se desplacen hasta  nuestra  ciudad ofreciendo su  fuerza de trabajo.  Y
precisamente por ser las beneficiarias de esta plusvalía que generan ellas con su trabajo, deben poner todo de
su mano para que las condiciones de las personas jornaleras sean suficientemente atractivas para que cada
año puedan seguir viniendo estas mismas personas, o incluso para que a más personas les pueda interesar
venir a nuestra ciudad.

La necesidad de vivienda de los  temporeros y  temporeras,  es  de sobra conocida y  perfectamente
previsible. Las empresarias y los empresarios agrarios deben reforzar su implicación en este tema. Esto es algo
que se produce todos los años, o sea, vemos perfectamente cuándo va a ocurrir y en qué medida podemos
incluso prever el volumen en el que se viene. Por lo tanto, como decimos, los empresarios y las empresarias no
pueden continuar desentendiéndose de esta responsabilidad, esperando que esto se convierta en un problema
en nuestras ciudades, para que las instituciones se vean obligadas a intervenir: esto no puede ser así. En este
caso  nosotras  somos sensibles  sobre la  dificultad  que  pueden  encontrar  a  la  hora  de buscar  y  encontrar
viviendas, como digo las empresarias, viviendas dignas para las temporeras que vienen cada vez en periodos
más cortos de tiempo en estas temporadas. Pero, aún así, tenemos que llamar la atención sobre una serie de
extremos, sobre las necesidades en las que tienen que involucrarse estos empresarios y empresarias también
en la solución de este problema. Porque aquí lo que se plantea en el ayuntamiento, es que esta institución salga
en rescate de las empresarias y los empresarios de la aceituna para resolver un problema que, nuevamente
como señalo, es un problema de ellos. Y ahora sí, municipalizando un servicio. Que este sí parece que gusta a
aquellos que se autodenominan como liberales, ¿no?.

Dicho esto, nosotros solo queremos, al igual que hicimos ya en el Consejo Rector del Patronato de
Asuntos Sociales cuando se trató el tema, señalar una serie de cuestiones en torno a este proyecto que nos
gustaría que se tuvieran en cuenta. Entendemos que esto es un proyecto piloto por lo tanto, de alguna forma,
hay que ir evaluando algunas cuestiones, pero queríamos poner el acento en algunas de ellas. En tanto que
estas plazas que se van a poner a disposición de las empresas se van a detraer de las que se ofrecen a
aquellas otras personas que vienen todavía  sin  haber encontrado contrato  de trabajo nos gustaría  que se
garantizara, en todo momento, que el dispositivo habilitará a las personas desplazadas para la campaña de
aceituna las plazas que sean necesarias para que nadie acabe durmiendo en las calles de nuestra ciudad en
estos días. También es importante que las jornaleras y los jornaleros que estén en estas plazas que van a
sufragar los empresarios, sean conscientes de que efectivamente las tienen que sufragar los empresarios y que
en ningún caso se debe repercutir en su salario. Algo que está perfectamente estipulado en el convenio vigente,
por lo tanto, pedimos; que se informe a todas las usuarias de este recurso de este extremo, que se cuente con
la colaboración de los sindicatos para que puedan detectar posibles abusos en relación al servicio, y que se
denuncie en caso detectado. Y que si se detecta esta reventa, que entiendo que sería una forma de reventa por
parte de los empresarios, que se tomen las medidas para sancionar a los empresarios y empresarias que están
cometiendo esta irregularidad excluyéndolos del servicio. 
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Como digo, en tanto que entendemos que este es un proyecto piloto, pedimos además que se haga un
seguimiento exhaustivo de estas condiciones y que finalmente se pueda hacer una evaluación del mismo. En
todo caso, nuestro voto será una abstención.” 

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Popular. 

Toma la palabra Dª Mª REYES CHAMORRO BARRANCO, para posicionar a su grupo:

“Bueno, yo creo que, tenemos que ser conscientes de que existe una realidad. Y la realidad que existe
es que tenemos un centro perfectamente dotado y equipado a nivel de recursos materiales y humanos, y que en
los últimos años las 170 plazas que hay no se cubren. Por lo tanto,  si  ciertamente en materia de políticas
sociales no se puede hablar de beneficios porque sería una locura, sí que es verdad que se puede hablar de la
gestión responsable de los recursos. Y con esto lo que quiero decir es que cuando tú tienes 170 plazas y vas a
poner en marcha el dispositivo, tú tienes que prever los recursos materiales y humanos para poder atender esas
170 plazas, y la realidad que tenemos en los últimos años es que no se cubren. Por lo tanto, si de alguna
manera podemos tener un espacio, unas plazas destinadas a poder alojar a una serie de personas, jornaleros y
jornaleras, que ven a venir aquí a recoger la aceituna, pues creo que cubrimos una doble función.

Y, a mí, lo que sí me gustaría es centrar un poco a quién va dirigido este recurso porque me parece que
nos estamos perdiendo. Yo entiendo que este es un magnífico recurso desde el punto de vista de que hablamos
de que son pequeños empresarios, pequeños agricultores, que son los que mas abundan en nuestra provincia.
Habrá empresarios que tengan grandes extensiones de tierra para recoger, pero la mayoría que tenemos y
conocemos son pequeños agricultores. Pequeños agricultores que habitualmente han recogido la aceituna con
sus  propios  medios  y  con  el  apoyo  de la  familia  y  que,  por  circunstancias  de edad  y demás,  eso se ha
modificado. Y que entonces necesitan un alojamiento pues para, a lo mejor, poder tener a un par de personas,
tres personas, pues alojadas cinco días en algún sitio, y que no encuentran un alquiler para eso. Poque si
echamos cuentas, cualquier persona que tenga que alojar durante un mes a diez trabajadores, por ejemplo, que
sería una cuadrilla importante para poder hacer una recogida más grande, es que no le trae cuenta. Le trae
muchísima  más  cuenta  alquilar  un  cortijo,  alquilar  un  piso,  porque  es  que  le  sale  muchísimo  más  caro.
Entonces, teniendo en cuenta que esto es cubrir una demanda que está ahí en la población, a mí me parece
que  es  una  idea  bastante  buena.  Y,  por  otra  parte,  ¡hombre!,  yo  siempre  lo  digo,  si  se  hacen  gestiones
responsables de los recursos que tenemos y se pueden rentabilizar, pues fenomenal.

En cuanto al precio, pues ya lo ha explicado la señora Anguita (VOX). Es verdad que en el Consejo lo
estuvimos viendo y descontando lo que supone la comida del mediodía, que no se va a dar, pues el precio
quedaba más o menos justificado a lo que se había establecido por los técnicos en lo que costaban esas plazas.

Es verdad que es necesario que haya una muy buena información a las personas que se alojen en el
centro porque tienen que saber que ellos no tienen que pagar esos 8 euros y que de ninguna manera pueden
permitir que el empresario se lo descuente de lo que ellos van a cobrar, de su jornal. Y, es cierto que, habrá que
hacer una muy buena campaña de información sobre ese tema. Pero también existe una realidad y es que, no
sé a quién le corresponderá, pero creo que a nosotros no, si no es así que me corrijan porque yo puedo estar
equivocada, pero creo que ese tipo de inspecciones de saber si están cobrando lo justo, lo que deben, o lo que
no deben, creo que a nosotros como ayuntamiento se nos escapa. Creo que sería más bien una cuestión de la
Inspección de Trabajo, no lo sé. Pero, por supuesto, comparto que es importante la información. 
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Y yo, solamente, pues espero que este recurso que se pone en marcha, que además se vio en el Foro y
que se vio con muy buenos ojos, pues que realmente de su resultado y de su fruto porque me parece que es
una muy buena idea.” 

A continuación,  el  Sr.  Alcalde vuelve a  dar  la  palabra  a la  Presidenta  del  Patronato
Municipal de Asuntos Sociales, para cerrar el debate por el equipo de gobierno. 

Toma la palabra  Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, para responder a la intervención de los
portavoces de los grupos políticos:

“Bueno, en respuesta a lo que indicáis, tenemos que ponernos en el marco de cómo empieza la red de
albergues en la provincia, hace ya más de veinte años. Y es realmente el único recurso en el que se ha estado
apoyando la provincia durante más de veinte años. 

Estamos ahora mismo ante un proceso de transición,  escuchando a agentes sociales y sindicatos.
Hemos estado haciendo reuniones desde  hace más de dos años y,  es verdad que,  ellos nos han estado
solicitando este espacio. Lo hemos puesto en práctica a través de una progresión de ejecución de medidas. Por
ejemplo, pusimos la bolsa de vivienda en marcha el año pasado y este año la volvemos a poner en marcha,
pero sin apenas resultados. Hemos estado insistiendo con agencias inmobiliarias, con los API, porque hemos
creído necesario unir los recursos que ofrecemos desde la vivienda a los recursos que se ofrecen desde el
empleo,  trabajando  además  esa  posible  unión  entre  la  oferta  y  la  demanda  de  empleo  a  través  del
establecimiento de la bolsa de empleo también que ofrece el IMEFE. Queríamos que el temporero viniera a la
provincia sabiendo que tiene trabajo y que va a tener un techo bajo el que dormir. 

Los  empresarios  nos  muestran  mucha  responsabilidad.  De  hecho,  si  veis  la  norma reguladora  se
circunscribe a empresarios del término municipal de Jaén. Y además la norma reguladora establece prioridades
para solicitudes para solo una plaza, y cuando se agoten las solicitudes de una plaza seguiríamos con las
solicitudes de más de una plaza: ¿Por qué?.  Porque queremos dar prioridad a esos pequeños empresarios,
pequeños autónomos, que son los que nos manifiestan que tienen muchas más dificultades. La realidad que
tiene la  provincia  de Jaén es que la  única alternativa  al  alojamiento  ha sido los centros de acogida y  no
podemos despreciar estos recursos como ayuda al autónomo, al pequeño empresario.

Todos  los  sindicatos  lo  han  visto  con  muy  buenos  ojos,  y  las  cooperativas  también  nos  lo  han
manifestado. Y, de hecho, cuando lo propusimos a la Junta de Andalucía en el Foro provincial que es donde
están representados todos los agentes sociales, desde las ONG´s, sindicatos, cooperativas, nos dijeron que
hiciéramos énfasis y buena difusión de esta medida porque es una forma en la que una colaboración público-
privada puede dar respuesta a esta necesidad, y además porque queremos ser atractivos a la llegada de las
personas a la provincia de Jaén. 

La  metodología  que  tiene  Servicios  Sociales,  es  intervenir  durante  todo  el  año  con  las  personas
migrantes. De hecho, nosotros, antes de que finalice el año tendremos ya nuestro Plan Local de Migraciones en
el que ordenaremos la intervención durante todo el año. No queremos quedarnos solo en la respuesta de estos
veinte o treinta días de auge de la campaña de temporeros, sino que queremos ir ofreciéndoles recursos no solo
para capacitarlos laboralmente sino para facilitar su integración.
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Seguimos con el punto de información de la Estación de Autobuses porque nada más llegar a la ciudad
de Jaén queremos que se sientan bien acogidos, acogidos y bien orientados en los recursos.

Se facilitará información, como bien hablamos en el Consejo Rector, señor Ureña (UP). Información
directa en el Centro de Acogida, sobre cuáles son sus derechos. Incorporamos esa intervención con ellos. Y
también el servicio de intérpretes, en colaboración con Jaén Acoge, en el punto de información de la Estación
de autobuses.

Nos preocupa el que estén con contrato de trabajo, de hecho, en las solicitudes que los empresarios
vayan a hacer para pagar el precio público les vamos a pedir un contrato de trabajo para que puedan reservar
esa plaza. 

El dormitorio lo hemos provisto de taquillas, para que puedan tener sus propiedades y puedan irse
seguros al quedar guardada su documentación.

Y, bueno, os solicito el apoyo a esta medida. Y que efectivamente, gracias señora Anguita (VOX) por
esa aclaración, el cálculo está hecho en torno a un alojamiento de desayuno y cena, y a servicios de higiene. Y
daremos buen reporte de los resultados.”

Finalizado el debate, el Sr. Alcalde somete a votación el asunto.

Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor de los Sres/as. Concejales, Concejales,  Dª MARÍA CANTOS ALCÁZAR, D. MIGUEL CASTRO

GUTIÉRREZ (Concejales no adscritos) , Dª. Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos) , Dª. Mª

REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO,
D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, Dª ESTHER ORTEGA CABRERA, D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES, D.
MANUEL PALOMARES HERRERA, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª.
Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D.
JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª

DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª.  EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ,  D.
FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE), y la abstención de los Sres/as. Concejales, Dª SALUD ANGUITA

VERÓN, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX), D. JAVIER UREÑA OLIVERA, D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA
(Unidas Podemos por Jaén). No asiste a la sesión plenaria el Concejal no adscrito, D. BRUNO

GARCÍA PÉREZ. En total  22 votos a favor y 4 abstenciones, lo que representa el voto a favor de la
mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación.

ACUERDA:

Aprobar  la  Norma  Reguladora  del  precio  público  por  la  prestación  del  Servicio  de
Alojamiento Alternativo en el Centro Municipal de Acogida al Transeúnte.
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NÚMERO  VEINTIDÓS.-  PROPUESTA  DE  MODIFICACIÓN  DE  LA  NORMA

REGULADORA DEL PRECIO PÚBLICO POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO MUNICIPAL

DE COMIDA A DOMICILIO.

Previo dictamen favorable emitido por el Consejo Rector del Patronato Municipal Asuntos
Sociales en sesión ordinaria celebrada el día 21 de octubre de 2022.

Vista la  propuesta formulada con fecha 13 de octubre de 2022 por la presidenta del
Patronato Municipal de Asuntos Sociales, y el informe que adjunta:
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Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor de los Sres/as. Concejales, D. JAVIER UREÑA OLIVERA, D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA (Unidas
Podemos por Jaén) ,  Dª. Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos) , Dª. Mª REYES CHAMORRO

BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D. ANTONIO LOSA
VALDIVIESO,  Dª ESTHER ORTEGA CABRERA,  D.  JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES,  D.  MANUEL

PALOMARES HERRERA, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE

ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ
MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL

CARMEN ANGULO MONTORO,  D.  FRANCISCO LECHUGA ARIAS,  Dª.  EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ,  D.
FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE), y la abstención de los Sres/as. Concejales, Dª MARÍA CANTOS

ALCÁZAR, D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ (Concejales no adscritos) , Dª SALUD ANGUITA VERÓN, D.
MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX).  No asiste a la sesión plenaria el Concejal  no adscrito,  D.
BRUNO GARCÍA PÉREZ.  En total 22 votos a favor y 4 abstenciones, lo que representa el voto a
favor de la mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación.

ACUERDA:

Aprobar la modificación de la Norma Reguladora del Precio Público por la prestación del
Servicio Municipal de Comida a Domicilio.

A  continuación,  el  Sr.  Alcalde  presenta  al  Excmo.  Ayuntamiento  Pleno  los
siguientes asuntos de urgencia: 

ASUNTO DE URGENCIA PRIMERO.- PROPUESTA DE APROBACIÓN INICIAL DE EXPEDIENTE DE
MODIFICACIÓN DE CRÉDITO Nº 41/2022, MEDIANTE TRANFERENCIA DE CRÉDITO, POR IMPORTE DE
797.484,54 EUROS.

ASUNTO DE URGENCIA SEGUNDO.- PROPUESTA DE APROBACIÓN INICIAL DE EXPEDIENTE DE
MODIFICACIÓN DE CRÉDITO Nº 42/2022,  MEDIANTE SUPLEMENTO DE CRÉDITO, POR IMPORTE DE
1.800.000,00 EUROS.

ASUNTO DE URGENCIA TERCERO.- PROPUESTA DE APROBACIÓN INICIAL DE EXPEDIENTE DE
MODIFICACIÓN DE CRÉDITO Nº 37/2022, MEDIANTE TRANSFERENCIA DE CRÉDITO, POR IMPORTE DE
4.548,00 EUROS.

Acto seguido, el Sr. Alcalde da paso al primer asunto de urgencia de la sesión plenaria.
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ASUNTO DE URGENCIA PRIMERO.-  PROPUESTA DE APROBACIÓN INICIAL DE

EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITO Nº 41/2022, MEDIANTE TRANFERENCIA

DE CRÉDITO, POR IMPORTE DE 797.484,54 EUROS.

El Ilmo. Sr.  Alcalde somete a votación la urgencia del asunto para su inclusión en el
orden del día de la sesión plenaria (Art. 83 ROF) que queda ratificada, por mayoría,  por el
Excmo. Ayuntamiento Pleno con el voto a favor de los Sres/as. Concejales  Dª. SALUD ANGUITA

VERÓN,  Dª.  Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos) , Dª.  Mª REYES CHAMORRO BARRANCO,  D.
MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, Dª. Mª ESTHER ORTEGA CABRERA,
D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. MANUEL PALOMARES HERRERA,
D.  JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP),  D. JULIO MILLÁN MUÑOZ,  Dª.  Mª DE ÁFRICA COLOMO

JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS

LORITE,  Dª.  ESTEFANÍA PLAZA LEÓN,  D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ,  Dª.  Mª DEL CARMEN ANGULO

MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ

(PSOE),  y el voto en contra de los Sres/as. Concejales, Dª. MARÍA CANTOS ALCÁZAR, D. MIGUEL

CASTRO GUTIÉRREZ (Concejales no adscritos), D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX), D. JAVIER
UREÑA OLIVERA,   D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA  (Unidas Podemos por Jaén) . No asiste a la
sesión plenaria el Concejal no adscrito,  D. BRUNO GARCÍA PÉREZ.  En total 21 votos a favor y 5
votos en contra, lo que representa el voto a favor de la mayoría absoluta del número legal de
miembros de la Corporación.

Vista  la  propuesta  formulada  con  fecha  26  de  octubre  de  2022  por  la  Tte.  Alcalde
delegada del Área de Economía y Hacienda:
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Sometida a votación la propuesta el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el
voto a favor de los Sres/as. Concejales, Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos) ,  D. JULIO
MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ

DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO

MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES
JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE), el voto en contra de los Sres/as. Concejales, Dª.
MARÍA CANTOS ALCÁZAR,  D.  MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ (Concejales no adscritos) , D. JAVIER
UREÑA OLIVERA, D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA (Unidas Podemos por Jaén) , y la abstención de los
Sres/as.  Concejales,   Dª SALUD ANGUITA VERÓN,  D.  MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX),  Dª.  Mª

REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO,
Dª. Mª ESTHER ORTEGA CABRERA, D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO,
D. MANUEL PALOMARES HERRERA, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP). No asiste a la sesión
plenaria el Concejal no adscrito, D. Bruno García Pérez.  

ACUERDA:

PRIMERO: La aprobación inicial  de expediente de modificación de créditos Nº 41/22
mediante  transferencia  de  crédito,  por  un  importe  de  797.484,54  euros,  según  el  detalle
contenido en la propuesta de acuerdo que antecede.

SEGUNDO: Introducir en la contabilidad la modificación presupuestaria en la aplicación
presupuestaria de gastos recogida en el punto primero.

TERCERO: Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia el anuncio de exposición pública
del acuerdo de aprobación inicial y conceder un plazo de 15 días para presentar alegaciones.

CUATRO: Autorizar al Sr. Alcalde a dictar el acto administrativo de aprobación definitiva
de la modificación de créditos en el caso de que no se presenten reclamaciones al acuerdo de
aprobación inicial.

Acto seguido, el Sr. Alcalde da paso al segundo asunto de urgencia de la sesión plenaria.
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ASUNTO DE URGENCIA SEGUNDO.- PROPUESTA DE APROBACIÓN INICIAL DE

EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITO Nº 42/2022, MEDIANTE SUPLEMENTO DE

CRÉDITO, POR IMPORTE DE 1.800.000,00 EUROS.

El Ilmo. Sr.  Alcalde somete a votación la urgencia del asunto para su inclusión en el
orden del día de la sesión plenaria (Art. 83 ROF) que queda ratificada, por mayoría,  por el
Excmo. Ayuntamiento Pleno con el voto a favor de los Sres/as. Concejales  Dª. SALUD ANGUITA

VERÓN,  Dª.  Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos) , Dª.  Mª REYES CHAMORRO BARRANCO,  D.
MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, Dª. Mª ESTHER ORTEGA CABRERA,
D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. MANUEL PALOMARES HERRERA,
D.  JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP),  D. JULIO MILLÁN MUÑOZ,  Dª.  Mª DE ÁFRICA COLOMO

JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS

LORITE,  Dª.  ESTEFANÍA PLAZA LEÓN,  D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ,  Dª.  Mª DEL CARMEN ANGULO

MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ

(PSOE),  y el voto en contra de los Sres/as. Concejales, Dª. MARÍA CANTOS ALCÁZAR, D. MIGUEL

CASTRO GUTIÉRREZ (Concejales no adscritos), D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX), D. JAVIER
UREÑA OLIVERA, D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA (Unidas Podemos por Jaén) . No asiste a la sesión
plenaria el Concejal no adscrito, D. BRUNO GARCÍA PÉREZ. En total 21 votos a favor y 5 votos en
contra, lo que representa el voto a favor de la mayoría absoluta del número legal de miembros
de la Corporación.

Vista  la  propuesta  formulada  con  fecha  27  de  octubre  de  2022  por  la  Tte.  Alcalde
delegada del Área de Economía y Hacienda:
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A  continuación,  el  Sr.  Alcalde  da  la  palabra  al  Concejal  delegado  del  Área  de
Contratación, Control de Servicios Públicos y Proyectos Municipales. 

Toma la palabra D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, para posicionar al equipo de gobierno:

“Se trata de una propuesta de modificación de crédito consistente en un suplemento de crédito para
dotar de crédito presupuestario necesario para pagar las facturas que hay pendientes, en concreto, las de abril,
mayo, junio y julio, del contrato suscrito con la mercantil SOLDENE, S.L., así como generar el crédito necesario
estimado  hasta  el  final  de  año.  Por  tanto,  se  trata  de  dar  cobertura  presupuestaria  a  un contrato,  a  una
prestación de un servicio  que se  está  llevando a  cabo en los edificios municipales,  en todos los colegios
públicos y en distintos edificios municipales, y garantizar de este modo la continuidad de un servicio tan esencial
como es la limpieza en todos los colegios y en las dependencias municipales. Para ello, se propone una baja de
crédito por el mismo importe de 1.800.000 euros de la aplicación presupuestaria denominada  “contratos del
sistema tranviario” que está dotada con un importe de 2.202.620,69 euros, que no está previsto que se realice
ningún…se tenga que retener el crédito, ni de hacer ningún gasto en este ejercicio corriente. Por tanto, no se
hace un menoscabo a la gestión del presupuesto y, por otra parte, se da cobertura a una prestación esencial.”

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra a los Concejales no adscritos. 

Toma la palabra Dª MARÍA CANTOS ALCÁZAR, para posicionar su voto:

“Llevamos pidiéndoles durante mucho tiempo una planificación de ciudad y unos presupuestos que
hagan posible hacer efectiva esa planificación de ciudad: ni una cosa, ni otra. Y si no son capaces, ni siquiera,
de traer a este Pleno dentro del orden del día un asunto con normalidad pues imagínense lo que podemos
esperar, de que ustedes dirijan esta ciudad. Así que están demostrando su incapacidad, este punto es similar a
otros que suelen traer con demasiada asiduidad. Y en el contenido, es que ni voy a entrar en el mismo.” 

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal VOX.

Toma la palabra D. MANUEL UREÑA CONTRERAS, para posicionar a su grupo:

“Bueno, muy brevemente porque efectivamente, y de acuerdo con la intervención anterior, me parece
que traer este punto fuera del orden del día y por motivo de urgencia, no sé, nos coje un poco fuera de juego.
Tendría que haber pasado por su Comisión Informativa correspondiente, explicar bien las razones y aportar la
documentación complementaria más apropiada.

Se habla de un contrato de limpieza para el cual no existe cobertura contractual, se dice en el informe. Y
esto está…se está practicando el servicio desde el mes de abril. No se ha sometido, por tanto, a licitación y
desconocemos los términos de la adjudicación a esta empresa, etc. Que se esté prestando o no el servicio es
una cuestión, pero la otra es que se proceda a la cobertura correspondiente y del modo reglamentario a la
cuestión. Es por eso, que mi voto en este punto va a ser negativo.” 
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A continuación,  el Sr.  Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Unidas Podemos por
Jaén. 

Toma la palabra D. JAVIER UREÑA OLIVERA, para posicionar a su grupo:

“Seré muy breve. Nuestra intervención viene en el sentido, o en nuevamente explicar la posición de
sentido contrario a todas las modificaciones presupuestarias. Pero, precisamente, centrarlo en este punto era
por el volumen de la modificación. Estamos hablando de una modificación de 1.800.000 euros sobre un contrato
que sí que existe desde 2018 esta contratación que, entiendo, debería de empezar el periodo de prórroga desde
abril  de este año. Pero que,  además, la traemos como urgencia.  O sea una cuestión que no está dotada
presupuestariamente desde 2018, que encima requiere una modificación en un Pleno como asunto de urgencia,
señala claramente cuál es el problema que hay aquí, y que señalamos, y por el que seguiremos votando en
contra de las modificaciones presupuestarias. Precisamente por un incumplimiento y por una negación por parte
de la concejalía de Hacienda, en particular. Y en general por el equipo de gobierno, con el señor alcalde a la
cabeza, de cumplir con su responsabilidad y trasladar año a año un debate de las necesidades económicas y
financieras de este Ayuntamiento para que podamos abordar las necesidades de los ciudadanos y ciudadanas a
través de este de cómo debe dotarse presupuestariamente este Ayuntamiento.

Yo creo que esta decisión de incumplir, por un lado, acuerdos a los que hemos llegado los distintos
grupos, incluso la plena totalidad de este Pleno, pone de manifiesto ese incumplimiento, y además una clara
negación de querer abordar este debate. 

Como digo, esta decisión vergonzosa demuestra,  por un lado, la incapacidad por hacer frente a la
puesta en marcha de una negociación de presupuestos porque ustedes están en minoría y así debería ser. Me
temo  que  esa  negociación,  parece  ser  que,  no  solo  tiene  que  ver  con  problemas  con  la  oposición  sino
probablemente también con diferencias dentro del equipo de gobierno. Y, por otro lado, creo que esta decisión
también esconde una preferencia del equipo de gobierno de evitar un debate de ciudad. Porque la Jaén de 2022
no  es,  ni  de  lejos,  la  Jaén  de  2017  que  viene  reflejado  en  los  presupuestos  que  constantemente  van
prorrogando. Y este debate de ciudad parece que a ustedes les molesta, les preocupa, porque precisamente,
entiendo que, no tienen ni modelo ni propuesta.

Nosotros seguiremos votando en contra de estas modificaciones porque, evidentemente, ustedes están
incumplimiento claramente una necesidad que tiene esta ciudad y que tiene este Ayuntamiento.” 

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Popular. 

Toma la palabra D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, para posicionar a su grupo:

“Voy a hacer una intervención breve en este punto. Lo digo porque he oído aquí algunas cosas que a mí
no me cuadran, como que no había partida del 2018. Entiendo que partida había para el contrato que estaba
vigente, que ha estado vigente cuatro años desde el 2018 hasta el 2022. No sé si finalizó en abril, como se ha
dicho aquí, o en julio. Yo creo que finalizaba en julio, por lo tanto, llevaba unos meses sin cobertura contractual. 
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Y sí es cierto, y eso si se lo tengo que reprochar señor Lechuga, que en la Comisión de Transparencia
ya nos anticipó usted que estaban… Cuando se analizó y se fiscalizó a esta empresa, a SOLDENE, sí nos
informó de que se estaba preparando un contrato nuevo y que se iban a ampliar los servicios o el ámbito de
cobertura del mismo y que, por lo tanto, iban a necesitar más financiación. Y la realidad es que han tardado
demasiado, en mi opinión, tanto en traer la modificación presupuestaria como en preparar el contrato. Porque si
estamos ahora trabajando en la modificación presupuestaria, entiendo que, el contrato estará avanzado pero no
finalizado en su trámite. Por tanto, entendemos que ahí si deberían haber sido más diligentes. 

No obstante, nosotros hemos votado que sí a la inclusión en el orden del día porque creemos que hay
que darle cobertura y es urgente. Y nos abstendremos en este punto por responsabilidad porque entendemos
que evidentemente el contrato tiene que salir y tiene que aprobarse porque, al margen de la cuestión de la
modalidad o del tipo de contrato que pongamos encima de la mesa, es obvio que es necesario. 

Sí es verdad que, este contrato admitía, y creo que sería bueno que informara en esos términos al
Pleno, una prórroga. Y no sé por qué…  No sé si la prórroga, lo desconozco, no lo recuerdo ahora mismo, si la
prórroga se podía ejercer o había que suscribirla por dos años, o se podía suscribir año a año. Con lo cual,
quizá,  hubiera sido más prudente  prorrogarlo  durante  un año, si  cabía  esa posibilidad,  y  haber iniciado la
tramitación tranquilamente antes de que esté concluido porque entre la modificación presupuestaria y el trámite
es que prácticamente se nos va a ir ese año, prácticamente. Entonces, sí que nos gustaría que nos aclarara por
qué no se ha prorrogado el contrato para evitar que quedara el servicio sin cobertura legal.

Y luego, una última reflexión. Ya se ha hecho aquí. Evidentemente, si se hubiera trabajado en un nuevo
presupuesto y tuviéramos una planificación económica y financiera con un modelo de ciudad, como también se
ha dicho aquí, este tipo de problemas se hubieran evitado desde hace por lo menos un par de años.”

A continuación, el Sr. Alcalde vuelve a dar la palabra al Concejal delegado del Área de
Contratación, Control de Servicios Públicos y Proyectos Municipales, para cerrar el debate por
el equipo de gobierno.

Toma la palabra  D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, para responder a la intervención de los
miembros de la Corporación.

“En primer lugar, agradecer al Grupo Popular y a la señora Anguita (VOX) que se vayan a abstener en
este punto porque eso es un ejercicio de responsabilidad. Tanto en este como en el  anterior, que era una
modificación de crédito precisamente para poder continuar pagando las facturas de ENDESA XXI y que no nos
corten la luz, entre otras cosas. Y, en este caso, para que los trabajadores y trabajadoras de SOLDENE pues
también tengan garantía de que van a tener sus nóminas en tiempo y forma y, por tanto, esta empresa que es la
que está realizando esta prestación al Ayuntamiento.

En cuanto al resto de concejales, tanto los tres que no pertenecen a ningún grupo como el concejal de
VOX, señor Ureña Contreras, como los dos representantes de Unidas Podemos, la verdad es que, me parece
bien la crítica de que no haya un presupuesto, creo que se ha debatido ya en muchísimas ocasiones en este
Pleno y se han dado las razones de por qué no ha ocurrido así, pero una cosa no quita la otra. Es decir, aquí
hay una evidencia y es que hay que seguir prestando un servicio, y si no se le da cobertura presupuestaria no
se pagan las facturas, y si no se pagan las facturas ponemos en riesgo la prestación de los servicios…”
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El Concejal  portavoz del  Grupo Municipal  Unidas Podemos,  D.  Javier  Ureña Olivera,
manifiesta su disconformidad con lo expresado por el Sr. Lechuga Arias (PSOE).

El Sr. Lechuga Arias se dirige al Sr. Ureña Olivera:

“Bien, yo le he escuchado a usted muy atentamente, y le pido que no me interrumpa.”

El Sr. Lechuga Arias, continúa su intervención:

“…Por tanto, lo considero y lo califico de una irresponsabilidad por parte de ustedes.

Por otra parte, contestando al señor Ureña de VOX, aclararle algunas cuestiones por el tema de la
urgencia. Nosotros recibimos un informe del Negociado de Contratos y Suministros de la Intervención Municipal,
el día 25 de octubre, donde se nos apercibía, o se nos informaba de la situación de estas facturas que he
comentado anteriormente. En concreto cuatro que no se pueden tramitar porque no hay crédito. Y, de hecho, no
había crédito ya de entrada, señor Bonilla. Cuando el gobierno del Partido Popular licitó este contrato se partía
del presupuesto prorrogado de 2017. Se licitó en el 2018, y tan solo había una partida de cuatrocientos y pico
mil euros. Sin embargo, se adjudicó un contrato de dos millones de euros, que es lo que tenemos actualmente.
Lo que ocurre es que no ha habido necesidad de dotarlo presupuestariamente mediante modificaciones de
crédito porque por vinculación jurídica del Capítulo I se ha estado asumiendo esa financiación. Lo que ocurre es
que, a día de hoy, eso ya no era posible. Nos ha avisado Intervención, y de ahí que traigamos este asunto a
este Pleno.

En cuanto a la posibilidad de prórroga, el contrato establecía posibilidad de prórroga de dos años, hasta
seis,  pero  solicitado de forma expresa  y  de mutuo acuerdo.  Eso no ha ocurrido por  parte  de la  mercantil
SOLDENE, que ha preferido que expirara el contrato. Y, como bien dice, en la Comisión de Transparencia ya
informamos, estamos trabajando en un nuevo pliego de condiciones, ya estaba prácticamente elaborado, pero
se ha dado una nueva revisión. Por parte del Área de Recursos Humanos y de Deportes se nos ha avisado de
que había alguna instalación adicional que había que incluir y preferimos llevar un contrato que garantice no
solo la limpieza de los colegios públicos y determinados edificios sino la totalidad de todas las dependencias
municipales, que ya venían con esa carencia del anterior contrato, y tener uno pues que esté en condiciones.
Además, vamos a acudir al procedimiento de contratación anticipada, con lo cual,  la cobertura presupuestaria
que estamos aprobando hoy, si  así sucede, es para dotar de presupuesto a las prestaciones que se están
realizando en el marco actual de prestación de servicios. Vamos a acudir a la contratación anticipada para que
cuanto antes, si puede ser el Pleno que viene, esperemos que sí, estoy seguro, podamos elevar el pliego de
condiciones para aprobarlo y que garantice ya en los próximos años una limpieza de todos nuestros edificios en
condiciones, ¿no?.”

Finalizado el debate del asunto, el Sr. Alcalde lo somete a votación.
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Sometida a votación la propuesta el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el
voto a favor de los Sres/as. Concejales, Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos) ,  D. JULIO
MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ

DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO

MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES
JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE), el voto en contra de los Sres/as. Concejales, Dª.
MARÍA CANTOS ALCÁZAR, D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ (Concejales no adscritos) , D. MANUEL

UREÑA CONTRERAS (VOX),  D.  JAVIER UREÑA OLIVERA,  D.  JULIÁN ÁVILA DE LA CASA (Unidas
Podemos por Jaén) ,  y la abstención de los Sres/as. Concejales,  Dª SALUD ANGUITA VERÓN

(VOX), Dª. Mª REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL
AZAÑÓN RUBIO, Dª. Mª ESTHER ORTEGA CABRERA, D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES, D. ANTONIO

LOSA VALDIVIESO, D. MANUEL PALOMARES HERRERA, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP). No
asiste a la sesión plenaria el Concejal no adscrito, D. Bruno García Pérez.  

ACUERDA:

PRIMERO: La aprobación inicial  de expediente de modificación de créditos Nº 42/22
mediante  suplemento  de  crédito,  por  un  importe  de  1.800.000,00  euros,  según  el  detalle
contenido en la propuesta de acuerdo que antecede.

SEGUNDO: Introducir en la contabilidad la modificación presupuestaria en la aplicación
presupuestaria de gastos recogida en el punto primero.

TERCERO: Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia el anuncio de exposición pública
del acuerdo de aprobación inicial y conceder un plazo de 15 días para presentar alegaciones.

CUATRO: Autorizar al Sr. Alcalde a dictar el acto administrativo de aprobación definitiva
de la modificación de créditos en el caso de que no se presenten reclamaciones al acuerdo de
aprobación inicial.

Acto seguido, el Sr. Alcalde da paso al tercer asunto de urgencia de la sesión plenaria.
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ASUNTO DE URGENCIA TERCERO.-  PROPUESTA DE APROBACIÓN INICIAL DE

EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITO Nº 37/2022, MEDIANTE TRANSFERENCIA

DE CRÉDITO, POR IMPORTE DE 4.548,00 EUROS.

El Ilmo. Sr.  Alcalde somete a votación la urgencia del asunto para su inclusión en el
orden del día de la sesión plenaria (Art. 83 ROF) que queda ratificada, por mayoría,  por el
Excmo. Ayuntamiento Pleno con el voto a favor de los Sres/as. Concejales  Dª. SALUD ANGUITA

VERÓN,  Dª.  Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos) , Dª.  Mª REYES CHAMORRO BARRANCO,  D.
MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, Dª. Mª ESTHER ORTEGA CABRERA,
D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. MANUEL PALOMARES HERRERA,
D.  JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP),  D. JULIO MILLÁN MUÑOZ,  Dª.  Mª DE ÁFRICA COLOMO

JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS

LORITE,  Dª.  ESTEFANÍA PLAZA LEÓN,  D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ,  Dª.  Mª DEL CARMEN ANGULO

MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ

(PSOE),  y el voto en contra de los Sres/as. Concejales, Dª. MARÍA CANTOS ALCÁZAR, D. MIGUEL

CASTRO GUTIÉRREZ (Concejales no adscritos), D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX), D. JAVIER
UREÑA OLIVERA, D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA (Unidas Podemos por Jaén) . No asiste a la sesión
plenaria el Concejal no adscrito, D. BRUNO GARCÍA PÉREZ. En total 21 votos a favor y 5 votos en
contra, lo que representa el voto a favor de la mayoría absoluta del número legal de miembros
de la Corporación.

Vista  la  propuesta  formulada  con  fecha  26  de  octubre  de  2022  por  la  Tte.  Alcalde

delegada del Área de Economía y Hacienda:
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Sometida a votación la propuesta el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el
voto a favor de los Sres/as. Concejales, Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos) ,  D. JULIO
MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ

DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO

MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES
JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE), el voto en contra de los Sres/as. Concejales, Dª.
MARÍA CANTOS ALCÁZAR, D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ (Concejales no adscritos) , D. MANUEL

UREÑA CONTRERAS (VOX),  D.  JAVIER UREÑA OLIVERA,  D.  JULIÁN ÁVILA DE LA CASA (Unidas
Podemos por Jaén) ,  y la abstención de los Sres/as. Concejales,  Dª SALUD ANGUITA VERÓN

(VOX), Dª. Mª REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL
AZAÑÓN RUBIO, Dª. Mª ESTHER ORTEGA CABRERA, D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES, D. ANTONIO

LOSA VALDIVIESO, D. MANUEL PALOMARES HERRERA, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP). No
asiste a la sesión plenaria el Concejal no adscrito, D. BRUNO GARCÍA PÉREZ, 

ACUERDA:

PRIMERO: La aprobación inicial  de expediente de modificación de créditos Nº 37/22
mediante transferencia de crédito, por un importe de 4.548,00 euros, según el detalle contenido
en la propuesta de acuerdo que antecede.

SEGUNDO: Introducir en la contabilidad la modificación presupuestaria en la aplicación
presupuestaria de gastos recogida en el punto primero.

TERCERO: Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia el anuncio de exposición pública
del acuerdo de aprobación inicial y conceder un plazo de 15 días para presentar alegaciones.

CUATRO: Autorizar al Sr. Alcalde a dictar el acto administrativo de aprobación definitiva
de la modificación de créditos en el caso de que no se presenten reclamaciones al acuerdo de
aprobación inicial.

Concluido el debate y votación del tercer asunto de urgencia de la sesión plenaria, el Sr.
Alcalde continúa con el siguiente punto del Orden del Día circulado de la sesión.   
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 DEL CONTROL Y FISCALIZACIÓN DE LA GESTIÓN DEL EQUIPO DE GOBIERNO

NÚMERO VEINTITRÉS.- MOCIÓN RESOLUTIVA PRESENTADA POR LA CONCEJAL

NO  ADSCRITA,  Dª  MARÍA  CANTOS  ALCÁZAR,  DENOMINADA  “POR  UN  PACTO

MUNICIPAL DE RESPETO A LOS PROYECTOS AJENOS”.

La concejal no adscrita, Dª MARÍA CANTOS ALCÁZAR, a tenor de lo dispuesto en los artículos

94.1  y  97.3  del  Reglamento  de  Organización,  Funcionamiento  y  Régimen  Jurídico  de  las

Entidades Locales, con fecha: 25.10.22 y nº de asiento: 2022025451, presenta en el Registro

General  de  la  Corporación  para  su  debate  y  aprobación,  si  procede,  por  el  Excmo.

Ayuntamiento Pleno la siguiente moción resolutiva a la que da lectura:
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A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal VOX. 

Toma la palabra Dª SALUD ANGUITA VERÓN, para posicionar a su grupo:

“Bien, yo voy a ser muy breve. No voy a entrar en el fondo de la cuestión de la moción porque habla de
respeto, y me parece una falta de respeto comparar proyectos y comparar inversiones con relatos misteriosos,
historias sobrenaturales y leyendas centenarias.

También, otra cuestión en la que pide algo que no se puede realizar,  o por lo menos no tenemos
competencia  ahora  mismo,  es  que  solicita  que  aquellos  grupos  políticos  municipales  que  no  ostenten
responsabilidad de gobierno se comprometan a utilizar las herramientas a su alcance, incluidas las acciones
legales, cuando hay cuestiones que sobrepasan los grupos municipales y para muchas de ellas se necesita,
como bien sabe ella aunque ahora ya no le haga falta, autorizaciones a nivel nacional para emprender acciones
legales un grupo municipal contra, no sé contra quién, si será contra otro grupo municipal, o contra el alcalde, o
contra… Con lo cual, me parece que son cuestiones que pidiendo respeto no se deberían presentar así.” 

A continuación,  el Sr.  Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Unidas Podemos por
Jaén.

Toma la palabra D. JAVIER UREÑA OLIVERA, para posicionar a su grupo:

“Mire, señora Cantos, es de apreciar el esfuerzo creativo que está desarrollando en la redacción de las
mociones, incluso en esta. Si bien el mes pasado nos trajo lo que yo denominé como “el manifiesto cantiano”
con reminiscencias de un movimiento dadaísta, hoy ha dado un giro hacia la fantasía más propia quizá de un
canal  de Tiktok  que de un Pleno  del  Ayuntamiento  de  Jaén,  por  mucho que  lo  estén  retransmitiendo  por
Youtuve. Pero bueno, esto no es un canal de Youtuve.

Sinceramente creo que el  texto  que nos presenta  hoy,  se  lo  digo claramente,  no debería  haberse
aceptado para ser debatido en el Pleno de hoy porque ni siquiera guarda la formalidad mínima que se espera de
textos de este tipo. No deja de ser un alegato vacío, sin el más mínimo formalismo que debiera tener. Carece de
acuerdos sobre los que debatir y a los que someter el voto. Y, además, carece de contenidos que se puedan
fiscalizar en su momento o ser sometidos a alguna ejecución. 

Pero este no es el único motivo por el que, como ya le voy anunciando, nuestro grupo va a votar en
contra de este texto, ni siquiera una moción. Tenemos una diferencia, y profunda, con respecto al fondo, y me
explico:

Plantea usted algo que viene a denominar como “pacto”, sin una definición ni contenido. Y fíjese, sin ni
siquiera una negociación previa. Plantea un pacto a los diferentes grupos sin ni siquiera consultar, hablar o
tratarlo. Además, como digo, un pacto entre partidos por lo que ni siquiera este sería el foro adecuado para
debatirlo.
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También quiere  que  nos  comprometamos a  aceptar  cualquier  política  impulsada por  un equipo de
gobierno, por muy alejada que esté de nuestras políticas. Y a esto no puedo decirle más que no, que eso no
puede ser así. Si de nuestra mano está, y también se lo quiero dejar claro, próximos gobiernos revertiremos
evidentemente todas las políticas de privatización de lo público que se hayan llevado a cabo en este y en
anteriores mandatos. Y no se trata de hacer tabla rasa, como a lo mejor quiere señalar, se trata de respetar la
democracia, señora Cantos. De respetar los cambios democráticos que impulsan nuestras vecinas desde las
urnas. Y es que esa es nuestra responsabilidad, sé que usted no representa actualmente absolutamente a
nadie, ni siquiera representa por su irresponsabilidad a la gente que votó aquella papeleta en la que estaba
usted, pero nuestra responsabilidad es con la gente que nos vota por nuestras propuestas y no tanto por unas
caras bonitas que podamos poner.

Yo sé que ustedes, que se imaginan que son personas sin ideología, que quieren vender la idea de que
no son ni de izquierdas ni de derechas y que van a trabajar solo por Jaén pero, a la vez, rezuman ese tufillo de
“derechas trumpistas” a las que todo le vale para seguir en un sillón, tener ese altavoz y conservar una posición
social.  Nosotras  no  estamos  en  las  instituciones  por  esto,  estamos  en  las  instituciones  porque  queremos
transformar la  ciudad.  Y transformarla  significa construir  mucho, pero  también significa  deconstruir  muchas
cosas. Y no solo físicas, también dinámicas que han condenado a las vecinas de la ciudad durante décadas. Y
con este ánimo y compromiso es con el que salimos a ganarles a todos ustedes las elecciones. Y con ese
ánimo y compromiso salimos también a convencer a las vecinas y a los vecinos de Jaén de la necesidad de
estos cambios y de estas transformaciones.

Yo entiendo que a ustedes lo mismo les da una cosa que otra, pero permítame decirle que a nosotras
no nos da lo mismo:

 No es lo mismo poner una guardería municipal, un colegio o un instituto en un barrio, que regalar un
terreno para que monten un hospital privado. 

No es lo mismo ampliar el acerado, poner bancos, jardines, arbolado, parques infantiles, equipamientos
para personas mayores, que arrasar una plaza para llenarla de hormigón y privatizarla con una barra libre de
veladores de bares, como usted proponía cuando estaba en el equipo de gobierno. 

No es lo  mismo permitir  que los vehículos privados campen a sus anchas,  que crear; carriles bus,
carriles bici, zonas de bajas emisiones, calles de tráfico tranquilo, zonas escolares de exclusión.

No es lo mismo vender nuestro espacio público a la iniciativa privada que reconquistar la calle para la
gente y sus necesidades de la vida.

No es lo mismo construir un parque de viviendas públicas para quienes más lo necesitan y cortar de
esta forma la especulación con la vivienda, que dárselas a los fondos buitre para que desahucien a la gente.

Yo  creo  que  esto  es  todo  lo  que  puedo  decir  sobre  su  moción  de  hoy.  Desde  la  izquierda
transformadora, que nosotras representamos, ya no vamos a dejarnos atraer por esos llamados de la derecha a
ser tranquilas y obedientes con los intereses de los poderosos. Ya dijimos que el miedo cambió de bando, y
nosotras hemos venido aquí a las instituciones para representar ese cambio.”
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A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal de Ciudadanos. 

Toma la palabra Dª Mª REFUGIO OROZCO SÁENZ, para posicionar a su grupo: “Yo creo que el
señor García (concejal no adscrito) hoy realmente no ha querido asistir al Pleno, simplemente, por la vergüenza
ajena que supone el tener que aguantar las críticas a esta moción. Principalmente, porque el señor García lo
que hace normalmente es contestar  pleno tras pleno a  las mociones que yo presento  desde el  Grupo de
Ciudadanos, y siempre sostiene que las mociones deben dejarse de palabrería, bajar al barro, y establecer
acuerdos concretos que mejoren la vida de los ciudadanos a los que representamos. Pero que representamos,
no se nos olvide, como bien ha dicho el señor Ureña (UP), estamos en sintonía de nuevo señor Ureña, los
grupos políticos. Ustedes solamente se representan a sí mismos porque tomaron la decisión de hacerlo de esta
forma.

Cuando se empieza a leer esta moción pues vuelvo a estar de acuerdo con el señor Ureña (UP) y la
señora Anguita (VOX) en que parece que estamos leyendo un libro de literatura infantil, más que una moción
seria que debe ser debatida y discutida en un Salón de Plenos del Ayuntamiento de Jaén. Yo creo que los
ciudadanos de Jaén se merecen un poquito más de respeto y que no perdamos el tiempo en este tipo de
palabrería.

Pero, es que, peor aún es el resultado si vemos que los acuerdos que se proponen simplemente son el
título de la moción. Son once palabras que no significan nada; aprobar los acuerdos de los demás sin saber si
son buenos o malos para la ciudad y qué consecuencias se tendrían si no se respetan ese tipo de acuerdos que
ustedes proponen.

Por último, también me gustaría  resaltar que la moción presupone que todos los proyectos que se
presentan,  aprobados  o  puestos  en  marcha,  son  buenos  y  positivos  o  necesarios  para  Jaén,
independientemente del  equipo  de gobierno que los  presente.  Y,  de hecho,  precisamente por  eso  existen
candidaturas distintas, planes distintos, programas electorales distintos, porque hay una visión distinta de cada
uno de estos grupos municipales de lo que queremos para la ciudad. Habrá proyectos de consenso, en mayor o
menor medida, pero generalizar nunca es bueno y en esta ciudad hemos tenido grandes ejemplos en casi todas
las legislaturas.

Evidentemente, y como no puede ser de otra manera, nuestro posicionamiento es no.”

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Popular. 

Toma la palabra D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, para posicionar a su grupo: “Bueno,
yo tampoco voy a entrar en el fondo de la cuestión. Aquí, señora Cantos, usted habla de respeto y habla de
compromiso. Bueno, para mí, esta moción es una falta de respeto. Es una falta de respeto, en primer lugar, a
los  jiennenses porque  no  es  una moción  donde se  plantee  nada concreto.  Es una  falta  de  respeto  a  los
concejales y a este Salón de Plenos. Y, bueno, el alcalde sí ha demostrado tener respeto hacia la libertad de
expresión y hacia los derechos de los concejales, porque ha admitido a trámite la misma. Yo hubiera tenido mis
dudas pero creo que, al final, hubiera hecho lo mismo que ha hecho el señor alcalde, admitirla. Porque creo que
es bueno que, al final, cada cuál se retrate con lo que presenta en este Salón de Plenos.
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También voy a hablar de tristeza, señora Cantos. Porque sabe usted que en lo personal yo la respeto y
la admiro, y no entiendo este tipo de mociones. Y no las entiendo, entre otras cosas, porque incluso usted con
ellas  falta  el  respeto,  por  ejemplo,  a  la  autonomía  de  los  propios  partidos  que  aquí  están  representados
diciéndoles  cuándo tienen  y  cuándo no tienen que ejercer  acciones legales,  cuando efectivamente es una
competencia que ejercen los partidos políticos legítimamente cuando lo estiman necesario. Y además hay una
cuestión que se llama disciplina de partido, que a usted a lo mejor no le gusta, pero la realidad es que todos los
que estamos aquí si nos presentáramos individualmente a las elecciones seguramente no sacaríamos ni un
0,1% de los votos que podemos sacar adscribiéndonos a unas listas de unos partidos: ¡Esta es una realidad, la
democracia parlamentaria funciona así!. Si a usted no le gusta, ¡pues no participe en ella!, pero funciona así.

Y habla usted de compromiso. Y el compromiso se manifiesta, como se ha dicho aquí, conforme a unas
reglas fijadas, incluso constitucionalmente, por las cuales nos presentamos a unas elecciones cada cuatro años
y  los  ciudadanos  eligen a  quien votan,  qué proyecto,  como se ha  dicho aquí,  y  luego  podremos llegar  a
acuerdos o podremos no llegar a acuerdos. Yo creo que en esta legislatura hemos acreditado que teníamos
capacidad de llegar a acuerdos. Unos se han desarrollado más, otros menos, pero yo creo que ha habido un
buen entendimiento en ese sentido.

Y por último, y hablando de respeto, yo le quiero recordar, y nosotros no lo vamos a hacer hoy ni mucho
menos, que hace justo un año cuando el Grupo Popular presentó en este Salón de Plenos una propuesta para
debatir, para hacer el Debate del Estado de la Ciudad, y se hizo un Pleno extraordinario a petición nuestra. Y
usted lo que hizo fue, cuando terminó de hablar y usted soltó su arenga o lo que usted estimó pertinente, fue
irse. Irse, en una muestra evidente de falta de respeto al resto de los grupos que sí seguimos debatiendo y que
nunca nos hemos ido. Yo, por cierto, también le he reprochado al señor Ureña, y a Unidas Podemos, que se
hayan ido y ausentado en muchas ocasiones cuando VOX ha presentado su moción, y lo han hecho. Y lo he
hecho públicamente en este Salón de Plenos porque me parece exactamente la misma falta de respeto. Creo
que eso si es una falta de respeto, y yo espero que no se vuelva a repetir.

Nosotros, señora Cantos, no nos vamos a ir. Vamos a escuchar lo que usted tenga bien decir, aunque
no lo compartamos.” 

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Socialista. 

Toma la palabra D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ, para posicionar a su grupo:

“Miren, curiosamente, nosotros tampoco vamos a entrar en el fondo del asunto. Sí queremos remarcar
algunas cuestiones:

Desde  el  punto  de  vista  formal,  de  alguna  manera,  estamos  de  acuerdo  con  la  mayoría  de
argumentaciones que se han realizado en este Salón de Plenos en relación con esta moción. Desde el punto de
vista formal, digamos que, la moción tiene mucho que desear en cuanto no mantiene una diferencia clara entre
antecedentes y  una propuesta concreta.  Y en este  sentido,  y  siguiendo un poco la literatura  de la misma,
podríamos decir que lo que se presenta en realidad son cantos de sirena, o cantos de la señora Cantos, porque
arremeter contra todos y de aquella manera pues no parece muy presentable.
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Por último, hay una cuestión que el Grupo Municipal Socialista no puede pasar por alto.  Yo quiero
pensar que ha sido un despiste más que algo realizado a conciencia, pero nos parece relativamente grave. Mire
usted, remarcan expresamente “como concejales no adscritos a ningún grupo político”, y después piden ustedes
que se asuman compromisos por parte de los grupos políticos municipales.  Parece, de verdad, que viniera
usted aquí a no querer asumir las obligaciones que se derivan de esta moción porque usted, de momento, no
pertenece a ningún grupo político. Y lo dice usted así de claro, y lo ha remarcado tanto en la literatura como en
la exposición que ha realizado del tema. Por tanto, nosotros no podemos en modo alguno admitir el contenido
de la misma, señora Cantos.” 

A  continuación,  el  Sr.  Alcalde  vuelve  a  dar  la  palabra  a  la  Concejal  no  adscrita
proponente de la moción,  Dª MARÍA CANTOS ALCÁZAR, para responder a la intervención de los
grupos políticos:

“Desde el pasado año, señor alcalde, le venimos recordando, pleno tras pleno, la urgente necesidad de
no dejar morir el convenio firmado con el Puerto de Motril: ¿Lo recuerda?. Hace unos días conocíamos, a través
de un medio de comunicación, la noticia de que el señor José García, para quien no lo sepa el presidente de la
Autoridad Portuaria de Motril, en fecha 22 de septiembre le envió una solicitud para prorrogar el acuerdo que
posibilitará la creación del Puerto Seco en Jaén. Y con esos datos, que el resto de los mortales desconocíamos,
tuvo el valor de decirme en el anterior Pleno que este proyecto estaba muerto, que me olvidara. Quiero dar las
gracias expresamente al señor García, presidente del Puerto de Motril, porque él desde Motril…”

El Sr. Alcalde se dirige a la Concejal no adscrita, Dª María Cantos Alcázar:

“Perdone, señora Cantos, eso que usted dice, que pone en mi boca, es que es mentira. En fin, es que
no fue así, si no se puede contemplar en acta. Pero, por favor, no… serían sus palabras pero no ponga en mi
boca palabras que yo no he dicho.”

La Sra. Cantos se dirige al Sr. Alcalde:

“Bueno, déjeme seguir la intervención y después si no pues mire los plenos anteriores.”

Acto seguido, la Sra. Cantos Alcázar continúa su intervención:

“Repito, quiero dar las gracias expresamente al señor García, presidente del Puerto de Motril, porque ha
hecho más por el desarrollo empresarial de esta ciudad que usted, que es el alcalde.

Hace seis meses que trajimos a este Pleno una moción para que se creara la Comisión encargada de
desarrollar el convenio. Moción que se aprobó, a regañadientes y con la abstención del equipo de gobierno, con
la abstención del PSOE: ¡Bravo, por su compromiso!. Seis meses en los que lo único que ha pasado, han sido
seis meses; ni Comisión, ni petición alguna a Motril, ni nada de nada. Solo reproches, insultos en los plenos y
humillaciones,  y  una  falta  total  y  absoluta  de  respeto  hacia  estos  concejales  no  adscritos que somos  tan
concejales como el resto de los concejales que forman este Pleno, y se nos trata como de segunda o tercera
categoría.
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El Sr. Alcalde manifiesta su disconformidad con lo expresado por la Sra. Cantos.

La Sra. Cantos se dirige al Sr. Alcalde: “Pero, ¡otra vez me va a interrumpir!.”

El Sr. Alcalde vuelve a dirigirse a la Sra. Cantos: “Señora Cantos, yo le pediría, de verdad, por
respeto a la ciudad de Jaén, a este grupo de concejales, a los veintisiete que estamos aquí, a usted misma
también, que se ciña a la moción, ¿no?.”

La Sra. Cantos, responde: “Si me deja, a lo mejor se da cuenta a qué viene esta exposición: si me
deja. Es que yo no conozco a ningún concejal al que usted le esté continuamente interrumpiendo como me pasa
a mí.”

El  Sr.  Alcalde  se  dirige  al  secretario  general  de  la  Corporación:  “Señor  secretario,  las
mociones tendrán que dirigirse en un contenido que presentan los grupos, ¿no?.”

La Sra. Cantos, añade: “Es que la moción todavía no la he terminado, entonces no sabe…¿Tengo
razón, o no tengo razón?, señor secretario.

 ¡Señor alcalde, déjeme!.”

El Sr. Alcalde, insiste: “El debate, señora Cantos… Le pido respeto, señora Cantos, porque el Pleno
lo dirijo yo, que soy el alcalde.”

La Sra. Cantos, se dirige al Sr. Alcalde “¡Otra vez me apaga el micrófono!. ¿Puedo seguir con la
moción?.”

El Sr. Alcalde, le responde: “No. Estoy hablando con el secretario. Déjeme usted, por favor.”

El Sr. Alcalde se vuelve a dirigir al secretario general de la Corporación:

“Señor  secretario,  están  obligados  los  portavoces  de  las  mociones,  por  lo  menos,  a  tener  alguna
relación con el asunto de la moción, ¿no?.

El secretario general responde: “Lo siento no puedo…”

La señora Cantos, insiste:  “No he terminado la intervención y  no sabe si  tiene relación con la
petición.”

El Sr. Alcalde vuelve a dirigirse a la señora Cantos: “Le pido, por favor, que se ciña al asunto de
la moción.”
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La Sra. Cantos, añade: “Y yo le pido, por favor, que me deje terminar mi intervención. A ver si puedo
terminar: ¿Puedo terminar?. Bueno, ¡a ver si alguna vez puedo hacerlo en condiciones!.

Acto seguido, la Sra. Cantos continúa su intervención: “Señora Colomo, usted hace unos días
dijo en ese medio de comunicación que el alcalde siempre ha mostrado el mayor de sus compromisos por sacar
adelante esa iniciativa:

 ¿Cómo explica entonces a los jienenses que haya vencido el plazo de dos años, el pasado 22 de
octubre, sin haber hecho nada?.

¿Cómo explica a los jiennenses que el alcalde, y el resto del PSOE, se abstuvieran a la hora de votar la
necesaria creación de esta Comisión para desarrollar el convenio?

Usted, que dijo en la entrevista que la iniciativa era del alcalde porque había firmado el convenio. No le
ha contado el señor alcalde que cuando llegamos a Motril, cuando lo llevamos a firmar el convenio, no tenía
muy claro a lo que iba. 

Usted que es tan conocedora del proyecto, según la entrevista: ¿No sabe que el estudio, que tanto me
echa en cara en todos los plenos, es un paso necesario que le hemos dejado hecho?. Pues, miren, no hace
falta que nos den las gracias, de verdad.

Además, hizo hace poco unas fabulosas declaraciones en Málaga en las que ponía a disposición de los
turistas que venían en los cruceros esos tesoros culturales de la ciudad de Jaén, ofreciéndolos a esas visitas
turísticas: ¿No sabe que el convenio de Motril permite ese tipo de promoción turística y que llegan a su puerto
cada vez más cruceros de turistas?. ¡No ande mendigando lo que ya tiene sobre la mesa!

Pues, esto es lo que pretendemos con esta moción. Ni más ni menos que iniciativas que sean buenas
para Jaén no queden secuestradas en manos de políticos mediocres: ¡Sólo eso!. Que, si un alcalde retira, de
manera temeraria, la vigilancia de las cocheras en las que hay una elevadísima inversión pública en forma de
material informático, o de vagones del tranvía por ejemplo, lo más probable es que se produzcan acciones
delictivas. Y ese alcalde tiene que ser responsable personal y directo por los daños producidos. Que, si un
alcalde permite el desmantelamiento, por ejemplo, de un parque acuático al que le queda muy poco por terminar
su ejecución, que sea responsable personal y directo de los daños provocados por ese vandalismo. Que, si un
alcalde cede, a diestro y siniestro, instalaciones municipales públicas para uso privado porque no sepa cómo
gestionarlas, pues que también sea responsable. 

Nosotros, como concejales, pasaremos. Usted, como alcalde, pasará. Pero las iniciativas buenas para
Jaén,  quedarán:  ¡Pero,  hagamos  que  queden  bien!.  Que  queden  conclusas,  en  marcha,  funcionando,
construidas. Y no como hasta ahora; abandonadas, desmanteladas, olvidadas o, por ejemplo, encerradas en las
cocheras per sécula seculórum.” 

Finalizado el debate de la moción resolutiva, el Sr. Alcalde se dirige a la Sra. Cantos:
“Señora Cantos, vamos a pasar a la votación después de este esperpento que usted nos ha hecho padecer y
sufrir.”
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Sometida a votación la moción resolutiva el Excmo. Ayuntamiento Pleno la desestima,
por mayoría, con el voto en contra de los Sres/as. Concejales, Dª. SALUD ANGUITA VERÓN (VOX),
D. JAVIER UREÑA OLIVERA,  D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA (Unidas Podemos por Jaén),  Dª.  Mª

REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos),  Dª. Mª REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO

BONILLA HIDALGO,  Dª.  Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO,  Dª.  ESTHER ORTEGA CABRERA,  D. JESÚS MANUEL

ORTEGA MORALES, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. MANUEL PALOMARES HERRERA, D. JOSÉ MARÍA

ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS

ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA

PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO
LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE), el voto a favor
de los Concejales no adscritos,  Dª. MARÍA CANTOS ALCÁZAR y D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ,  y la
abstención del Concejal  D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX). No asiste a la sesión plenaria el
Concejal no adscrito, D. BRUNO GARCÍA PÉREZ.  En total 23 votos en contra, 2 votos a favor y 1
abstención, lo que representa el voto en contra de la mayoría absoluta del número legal de
miembros de la Corporación.

 Finalizada la votación, el Sr. Alcalde se dirige a la Sra. Cantos: “La verdad es que lo que da
es pena, señora Cantos. A mí lo que me da es pena porque esta institución, de verdad, que no se merece la
imagen  y  el  trabajo  que  usted  realiza.  Esta  institución,  este  Ayuntamiento,  además  no  se  merece  su
comportamiento. Debería de estar a la altura de la institución.”

La Sra. Cantos Alcázar, le responde: “A mí lo que da pena, es la situación.”

NÚMERO VEINTICUATRO.- MOCIÓN RESOLUTIVA PRESENTADA POR EL GRUPO
MUNICIPAL  UNIDAS  PODEMOS  POR  JAÉN,  DENOMINADA  “REFERENTE  A  LA
APROBACIÓN  DE  PLANES  DE  EMERGENCIA  DE  SEQUÍA  Y  EJECUCIÓN  DE
INFRAESTRUCTURAS HÍDRICAS”.

El concejal portavoz del Grupo Municipal Unidas Podemos por Jaén,  D. JAVIER UREÑA

OLIVERA, a tenor de lo dispuesto en los artículos 94.1 y 97.3 del Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales,  con fecha:  24.10.22 y nº  de
asiento:  2022025382,  presenta en el  Registro  General  de la  Corporación para su debate y
aprobación, si procede, por el Excmo. Ayuntamiento Pleno la siguiente moción resolutiva.

D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA, Concejal del Grupo Municipal Unidas Podemos por Jaén, da
lectura a la exposición de motivos de la moción resolutiva:
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A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra a los Concejales no adscritos. 

Toma la palabra D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ, para posicionar su voto: “La moción que trae
hoy Unidas Podemos, pues la verdad es que la veo bastante confusa por el tema de las competencias. Como
sabe usted, la Cuenca del Guadalquivir pertenece a la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir, por lo tanto,
las competencias de la Junta de Andalucía son mínimas en la provincia de Jaén en todo lo que es la cuenca de
Jaén. La mayoría de las obras hidráulicas que se ejecutan en nuestra provincia las hace la Confederación
Hidrográfica del Guadalquivir,  por ejemplo; limpieza de cauces, mantenimiento de presas, obras hidráulicas,
gestión de las comunidades de regantes, control de los vertidos en los cauces. En definitiva, todo ese trabajo lo
hace lo que es la Confederación de Jaén. Con esto, le quiero decir  que, las competencias de la Junta de
Andalucía en materia de aguas en nuestra provincia están muy limitadas. Otra cosa es, por ejemplo, el caso de
Málaga, Almería, Cádiz, que están en la Cuenca Mediterránea que ahí sí que tiene todas las competencias la
Junta de Andalucía, que es la Confederación Hidrográfica del Sur.

La Junta de Andalucía, la verdad, contestándole a su primer punto, al césar lo que es del césar, sí que
ha hecho un plan. Ha hecho un plan, el Plan Sol, de soluciones y obras frente a la sequía y financiadas, si no
recuerdo  mal,  con  cuatro  mil  millones  de  euros  para  obras  varias.  En  este  caso,  hay  una  inversión  muy
importante para la depuración de aguas residuales construyendo varias depuradoras aquí en la provincia. Y lo
más importantes es regenerar esas aguas, que es lo que se pretende con estas depuradoras que son la clave
para la sequía de España, y sobre todo para nuestra tierra, para la Junta de Andalucía.

También tienen un objetivo, que es reutilizarlas. Reutilizar esas aguas residuales para riegos y para que
ahorremos agua de los acuíferos del subsuelo. Y también evitar contaminar con esos vertidos que últimamente
se están haciendo a diestro y siniestro.

En cuanto al punto tercero, la Junta, como he dicho, ha ejecutado ya unas infraestructuras hídricas en
prácticamente  toda  la  provincia.  Que,  yo  sepa,  se  han  instalado  o  se  están  instalando  más  de  treinta
depuradoras en la provincia de Jaén. Por ejemplo, en Jamilena, Orcera. Prácticamente, en toda la Sierra de
Jaén se está haciendo ya esa inversión por ese motivo, para evitar que esos vertidos vayan a la tierra y nos
contaminen  todos  los  acuíferos,  una  iniciativa  bastante  importante.  Cosa  que  me  gustaría  que  los
ayuntamientos, en este caso, el Ayuntamiento de Jaén tomara nota e hiciera ese Plan de Sequía, que no sé si lo
tienen en mente o lo han hecho, conjuntamente lo pueden hacer con la Diputación Provincial. Ya hay ciudades
que lo han hecho, como Sevilla. Sevilla ha hecho su Plan de Emergencia por Sequía a través de su empresa
concesionaria. ENMARCESA, me parece que es la empresa que tiene. Por lo tanto, creo que, no sé… Por eso
digo que me ha descolocado esta moción porque aquí en Jaén lo que es en la Cuenda del Guadalquivir la Junta
tiene muy pocas competencias. Otro caso fue en el año 2009 hasta el año 2011 que sí la Junta de Andalucía
cogió todo lo que fueron las aguas de Andalucía. Entonces sí, pero ahora lo veo un poquito complicado.

En cuanto al abastecimiento de aguas potables, yo estoy convencido de que es competencia de los
municipios y de la Diputación Provincial, y son ellos los que tienen que asumir esos costes en caso de que los
hubiera. 

Otra  cosa  son  todas  las  canalizaciones  importantes  que  siguen  ahora,  pues  todo  lo  que  hay  del
Quiebrajano que siempre que hay roturas y  afecta  al  mantenimiento  son cosas de las que se encarga la
Confederación Hidrográfica del Guadalquivir.
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Y decirle que, con respecto al punto cuarto, sí que estamos de acuerdo en que el Ayuntamiento y la
Diputación hagan algo, que difundan esa necesidad de ahorrar agua, entre otras cosas.” 

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal VOX. 

Toma la palabra Dª SALUD ANGUITA VERÓN, para posicionar a su grupo: “Bien, otra vez con la
visión catastrofista, con este invento tan recurrente que es el cambio climático. Cuando, déjeme que le diga que,
por ejemplo, las Naciones Unidas dicen que hay un 50% de probabilidad, no un 100%, de que el calentamiento
global supere 1,5 grados en los próximos cinco años: cinco años y probabilidad de un 50%. 

Pero ustedes están erre que erre con este tema, y poniendo de excusa el cambio climático cuando la
temperatura global del planeta suba 2,6 grados en el próximo siglo. Y déjeme que le diga que esto, a lo mejor,
no tiene por qué ser un problema. La teoría del cambio climático de origen antropogénico es una tomadura de
pelo,  y no habría  que malgastar  más dinero  en esta  estafa.  Es importante  diferenciar  cambio  climático  de
cambio climático antropogénico. El primero, se refiere a los cambios que sufre el clima en todo momento, en
todas las etapas de la historia, planetas, estrellas, y cuyo origen es natural y atmosférico. El antropogénico, es
una tomadura de pelo para que algunos se lucren del alarmismo y cobrar de la industria del cambio climático. 

Habla también aquí,  y me hace gracia,  de los embalses.  Me alegra que reconozca que funcionan,
aunque sé que no les gusta quien fue su creador y ni siquiera lo han nombrado. 

Un consejo, no contribuyan a alarmar ni a engañar más a los jiennenses con el cambio climático. Todos
los veranos en Jaén, hace mucho calor. Luego llega el frío. Carecemos de otoño y de primavera. Y esto ha sido
así siempre, todos los años. Nosotros votaremos que no a su moción.” 

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal de Ciudadanos. 

Toma la palabra  Dª Mª REFUGIO OROZCO SÁENZ, para posicionar a su grupo:  “Yo vuelvo a
insistirle a los señores de Unidas Podemos en que están manteniendo una aventura con Ciudadanos, porque
efectivamente Ciudadanos no se está radicalizando a la izquierda sino que ustedes se están liberalizando, y eso
siempre es positivo.

Como no puede ser de otra manera, compartimos la preocupación de su grupo, ¡es que es así!, por un
tema que siempre  ha estado en el  candelero  y  que además adquiere  una relevancia  si  cabe mucho más
importante en estas últimas fechas y años porque estamos viviendo lo que estamos viviendo, que estamos a 28
de octubre, y a 30 grados, ¿no?. O sea, que el tema es importante. Además, como dice el señor Ávila (UP) en la
moción, las previsiones son incluso peores en una tierra eminentemente agrícola. Y la preocupación, yo creo
que, de todos nosotros y de la ciudadanía en su conjunto debe ser máxima.

Dicho esto, sí que es verdad que echo de menos en su moción alguna petición dirigida al Gobierno
Central, pues desde mi grupo consideramos, y también lo viene denunciando el sector agrario, que las medidas
puestas en marcha por el Gobierno de PSOE y de Podemos son insuficientes y, en muchas ocasiones, han
llegado muy tarde.
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La  Junta  de  Andalucía  también  ha  perdido  mucho  tiempo  en  este  asunto:  eso  es  así.  Desde  la
aprobación de la Ley de Aguas en el año 2010 se podría haber hecho mucho más, y se ha perdido un tiempo
que evidentemente es irrecuperable en esta situación y que es fundamental sobre todo para la tierra jiennense.

La pasada legislatura, en la que reconozco que no se hizo todo lo que hubiese esperado, sí se puso de
manifiesto  un  avance  teniendo  en  cuenta  el  tiempo  del  que  se  dispuso  en  comparación  con  gobiernos
anteriores. Buena muestra de ello han sido las ayudas por valor de cinco millones de euros entregadas a las
comunidades  de  regantes,  o  los  veintitrés  millones  y  pico  de  euros  presupuestados  actualmente  para  las
infraestructuras hidráulicas de nuestra provincia.

De igual modo en abril de este año también se amplió del Decreto de Sequía, aprobado un año antes,
por el que se adoptaron medidas urgentes que multiplicó por siete la inversión en obras de emergencia para
garantizar el abastecimiento de agua, y se han movilizado más de 141 millones de euros.

Han sido ayudas reales, efectivas y rápidas. Seguramente insuficientes, claro está, por la situación en la
que vivimos pero que han supuesto un balón de oxígeno que se ha reclamado desde hace años por el sector
primario que sigue esperando del presidente del Gobierno la ejecución de los continuos anuncios y promesas
que cada vez tienen una fecha más lejana en su aplicación.

Ahora el gobierno del Partido Popular en solitario, con el señor Moreno Bonilla a la cabeza, ha tomado
la decisión de establecer una Consejería específica en la que tratar la sostenibilidad, el medio ambiente o la
economía azul. Es una buena noticia, pero habrá que esperar el desarrollo de la legislatura para conocer si ha
sido realmente útil y eficaz, o no.

Por todo esto, a pesar de, como le he dicho, que echamos en falta ciertas exigencias al  Gobierno
Central, apoyaremos la moción en los acuerdos que ustedes proponen.”

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Popular. 

El Sr. Alcalde se ausenta de la sesión plenaria, y ocupa su lugar en la Presidencia la 1ª
Tte. Alcalde, Dª Mª Refugio Orozco Sáenz.

Toma la palabra D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, para posicionar a su grupo:

“Señor Ávila, bueno, ustedes aquí no quieren hablar del Gobierno de la Nación, prácticamente no lo
hacen en toda la moción. 

Nosotros vamos a hablar de la Junta y vamos a hablar del Gobierno de la Nación, puesto que estamos
hablando de sequía y las competencias son compartidas. Aunque hay que recordar que, en lo que afecta a esta
provincia, la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir tiene competencias a un 67% sobre esa cuenca, sobre
la Cuenca del Guadalquivir. Con lo cual, digamos que, la responsabilidad en estas cuestiones es aún mayor.
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Pero yo le voy a hacer un repaso de lo que se ha venido haciendo por parte del Gobierno de la Junta de
Andalucía en los últimos doce años, a lo que se ha hecho en los últimos cuatro, de lo que se ha presupuestado,
y de lo que se hará en los próximos años. Y también de lo que ha hecho, está haciendo, y hará el Gobierno de
la Nación:

En relación al canon autonómico del agua, se habían recaudado hasta el año 2021, en una década,
unos mil ocho millones de euros. Hasta el 2018, se habían recaudado setecientos treinta millones de euros, y
tan solo se habían ejecutado obras por valor de doscientos diecinueve millones de euros hasta el 2018. Saben
ustedes que incluso había la amenaza de sanciones por parte de la Unión Europea. Por tanto, quedaban por
ejecutar más de quinientos millones de euros. 

A fecha de hoy, estimamos que el canon del agua ha recaudado en torno a mil cien millones de euros:
¿Y cuánto se ha ejecutado?. En los últimos tres años y cuatro meses aproximadamente se han ejecutado con
cargo al canon del agua, en obras completamente terminadas, otros doscientos cincuenta y nueve millones de
euros. Hay seiscientos treinta y ocho millones de euros que ya están totalmente licitados y las obras están en
ejecución, pero en un grado todavía bajo de ejecución, y se prevé que se ejecuten entre el año 2022 y 2023
seiscientos treinta y ocho millones de euros más. Y hay cuatrocientos noventa millones de euros en licitación
pero cuya licitación aún no ha concluido y que, por lo tanto, se prevé su ejecución en el segundo tramo del año
2023 y 2024. Totalizarían casi mil cuatrocientos millones de euros, de inversión vinculada al canon del agua,
cuando terminara el año 2024.

El canon del agua, saben que es finalista. Es verdad que afecta al ciclo integral del agua, pero no es
menos cierto que la propia definición del mismo hace que se tenga que centrar más tanto en el saneamiento
como en la depuración de las aguas residuales. Y es lo que ha venido haciendo el Gobierno de la Nación, aquí
en esta provincia tenemos varios ejemplos. Y en el término municipal de Jaén tenemos el ejemplo del EDAR de
las Infanta  que en estos momentos se está  realizando en obras,  o el  EDAD de la  Guardia  que ya se ha
concluido y está en pleno funcionamiento.

¿Y qué ha puesto el Gobierno de la Nación encima de la mesa en el proyecto de presupuestos de
2023?. Pues, yo se lo voy a decir, en relación a las políticas hídricas, un descenso de un 12% en Andalucía, eso
es lo que ha puesto el Gobierno de la Nación:

 En relación a la Presa de Siles, nada. Cuando tiene encima de la mesa una oferta de la Junta de
Andalucía para que se financie al 50% la construcción de las conducciones. Una presa que está terminada y
que no se puede usar porque el Gobierno de la Nación se niega a realizar las obras de conducción, que son de
su competencia. Y encima la Junta de Andalucía le dice que está dispuesta a financiar el 50%, más allá de sus
competencias, y el Gobierno no hace nada.

En cuanto a los fondos vinculados al Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, bueno pues,
resulta que el Gobierno de la Nación ha dedicado, o ha destinado catorce mil millones de euros a transición
ecológica. No tenemos nada en contra de la transición ecológica, pero cuando estamos ante una de las peores
sequías en décadas resulta que solo dedica mil millones de euros a invertir en sequía. Mil millones frente a
catorce mil. Si es tan urgente, ¿por qué no invierte más en sequía?. 
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Y en lo que va de 2022 el Gobierno Central solo ha invertido en la Cuenca del Guadalquivir 9,6 millones
de euros. Cuando, como ya se ha dicho aquí, el Gobierno de la Junta de Andalucía ha invertido 141 millones de
euros como consecuencia de los dos Decretos de la sequía en un grado de ejecución ya del 50%, en quince
actuaciones que ha permitido recuperar  73 hectómetros cúbicos en toda  Andalucía,  precisamente,  con las
aguas  residuales.  El  proyecto  de  presupuesto  para  2023  prevé  recuperar  hasta  120  hectómetros  cúbicos
adicionales, lo cual va a permitir que los acuíferos se recuperen porque esas aguas residuales se van a poder
reutilizar fundamentalmente en riego. Y hay previsto cuatrocientos cincuenta millones de euros en actuaciones
de mejora del agua en los presupuestos para el 2023 si se aprueban finalmente, que entendemos que sí, con un
incremento de casi el 26%.

Y voy terminando ya. Tienen ustedes tres enmiendas a los tres primeros puntos:

 Al primero, básicamente, porque hablan ustedes de participación, y el artículo 63.2 no dice nada de
participación,  habla  sobre  la  necesidad  de  que  los  ayuntamientos  de  más  de  10.000  habitantes  tengan
obligatoriamente planes de emergencia.  Y sí  habla  de la  necesidad de que cuenten con el  asesoramiento
técnico de la Consejería competente o de sus entes instrumentales, pero no habla nada de participación. Y en
esos términos hemos redactado nosotros el primer punto de su parte resolutiva.

En cuanto al segundo punto, recordarle que el Pacto Social por el Agua al que ustedes se refieren, es el
Pacto  Andaluz  que  está  vigente  desde  diciembre  de  2020.  Y  que  Unidas  Podemos  en  el  Parlamento  de
Andalucía no votó en contra, se abstuvo y participó en todo el trámite. Por eso también le hemos dado una
vuelta a esa redacción.

Y  en  cuanto  al  punto  tercero,  evidentemente,  cuando  ustedes  reclaman  mejora  en  las  obras  de
abastecimiento:

En primer lugar, tendremos que recordar que el canon del agua está destinado fundamentalmente a la
depuración de aguas residuales y al saneamiento, y hay que hacerlo constar.

Y luego, si hablamos de la necesidad de que se auxilie a los municipios en materia de abastecimiento,
entendemos que, al menos aquí en Jaén tendremos que contar no solamente con la Junta de Andalucía que
está dispuesta a invertir, y así lo ha demostrado, sino también con el Gobierno de la Nación. 

Seguidamente,  D.  MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,  Concejal  portavoz  del  Grupo
Municipal Popular, presenta enmienda de modificación a los puntos primero, segundo y tercero
de la moción resolutiva presentada por el Grupo Municipal Unidas Podemos por Jaén, en los
siguientes términos:
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Acto seguido, el Sr. Bonilla Hidalgo (PP), concluye:

“Por cierto, pido también la votación por puntos. Si no admiten las enmiendas, pedimos la votación por
puntos.”

A continuación, la 1ª Tte. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Socialista.

Toma la palabra D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, para posicionar a su grupo: “Yo creo que hay
que reconocer la buena fe al Grupo Unidas Podemos, y además la oportunidad de presentar esta moción. Me
parece totalmente acertado hablar del escenario de sequía en el que nos encontramos. 

Discrepo  absolutamente con la  señora Salud Anguita  (VOX) por  no reconocer que estamos en un
episodio de una sequía ya prolongada y  que es cíclica, porque recordemos que la última fue en el año 92-95 y
hubo abastecimientos…, sin ir más lejos en la provincia de Jaén se tuvieron que llevar a cabo restricciones de
agua mediante camiones cisterna y demás. 

Por tanto, creo que es necesario hablar de ello. Y yo diría no solo hablar, hay que pasar a la acción
porque cada vez que ocurre esto en España, y nos viene sucediendo (es verdad que somos un estado donde la
gestión del agua tradicionalmente ha tenido un empuje importante), estamos todavía muy lejos de lo ideal. De
escenarios de otros países, que los podríamos poner como espejo, como el caso de Israel donde se recicla el
85% de las  aguas residuales.  En España no llega ni  al  10% las aguas regeneradas de aguas residuales
urbanas.

Por tanto, se impone la necesidad de implantar en España en su conjunto, en todas las Comunidades
Autónomas, en todo el  territorio, un nuevo paradigma de la gestión del agua. Un nuevo paradigma que se
traduzca en otra forma de hacer las cosas e importantes reformas legislativas tanto en el ámbito estatal como en
el ámbito autonómico y local, que permitan salir de esta crisis. Porque yo lo denominaría crisis, hemos pasado
una del COVID muy fuerte, ¡pero ojo, cuidado con la del agua!. 

Afortunadamente donde nos encontramos, que es en Jaén, podemos estar tranquilos. Tenemos una
riqueza en captaciones, en recursos hídricos, que otras ciudades no tienen. Tenemos un escenario, yo creo
que, envidiable para…Yo creo que, en las debilidades a veces hay que aprovechar las oportunidades que se
puedan ofrecer, tenemos garantía para que haya implantación de actividades industriales que requieren el agua,
a diferencia de otras ciudades que pueda haber en España, porque tenemos un acuífero, el Carajales Pandera,
que tiene unos recursos impresionantes, y además contamos con aguas superficiales. 

De ahí que los posibles escenarios de sequía de los que se ha hablado en la moción…Bueno, va por
delante que vamos a aceptar las enmiendas, si se admiten las enmiendas, porque bueno, aunque hay algunas
imprecisiones en la moción en cuanto a la competencia  de los planes de emergencia y en cuanto al  Plan
Andaluz porque efectivamente, como bien ha dicho el señor Bonilla, se aprobó en el Parlamento Andaluz con el
respaldo mayoritario de todos los grupos, en síntesis es una declaración de intenciones. Y Por eso decía yo al
inicio de mi intervención que había que pasar de la reflexión a la acción porque no dejan de ser declaraciones
de intenciones.
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En definitiva, hay que llevar a la práctica verdaderas medidas. No tengo tiempo para enunciarlas, pero
podría hacerlo en cualquier momento en que así se estimara por los grupos compartirlas. Importantes reformas
para  que  pudiéramos  tener  en  España,  en  su  conjunto,  otra  situación  muy  distinta  de  la  que  ahora
coyunturalmente tenemos que salir.  Tenemos que salir  de la  mano de,  no cabe otra,  actuaciones de obra
urgentes, de emergencia, etc.

Coincido con el señor Bonilla, mil millones para el PERTE del agua, los considero insuficientes. Se han
distribuido de esos mil millones que va a gestionar, en una segunda convocatoria, el Ministerio:

Doscientos, que ya ha dotado en una primera convocatoria en régimen de concurrencia competitiva. La
Junta de Andalucía, creo que recibió doce millones. También los ha sacado en concurrencia competitiva. Creo
que es un error, tanto de una administración como de la otra, el repartir todos esos fondos en concurrencia
competitiva donde, en el mejor de los casos, una entidad pueda ser beneficiario y la mayoría no van a poder
obtener esos fondos. Yo hubiera ido a un mecanismo mucho más equitativo, más racional, que es distribuir los
fondos de manera proporcional y en función de unos parámetros objetivos de; despoblación, paro, recursos
hídricos suficientes o no, y repartirlos a todas las entidades locales. Se ha optado por ese camino, yo creo que
equivocado, pero es el que tenemos. Esperemos que haya espacio para la reflexión y cambiar de rumbo, y eso
sería mucho más eficaz.

En cuanto a Jaén, como digo, no se aventuran problemas. Pero eso no quita que seamos responsables
y solidarios con el conjunto del territorio. Igualmente, en nuestra provincia hemos dado instrucciones para que
por parte de AQUALIA se elabore una campaña, cuanto antes, de concienciación y sensibilización del ahorro de
agua.”

A  continuación,  el  Sr.  Alcalde  vuelve  a  dar  la  palabra  al  Grupo  Municipal  Unidas
Podemos por Jaén, proponente de la moción, para cerrar el debate.

Toma la palabra  D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA,  para responder a la intervención de los
miembros de la Corporación: "Comienzo mi intervención contestando al señor Castro. Tengo entendido que
trabaja usted en la Confederación Hidrográfica, así que, supongo que sabe mucho más que yo sobre estos
temas y sobre todo de las competencias de tiene la Junta de Andalucía, que según usted son mínimas.

Puede que la Junta de Andalucía no tenga todas las competencias, pero sí ha hecho un plan y hay un
borrador de reglamento del uso domiciliario del agua desde 2018, consensuado con agentes económicos y
sociales, que la Junta no ha puesto en marcha. Lo importante es que seamos capaces de llegar a acuerdos por
el bien de todos los andaluces. En Andalucía hay 107 campos de golf,  cada uno de esos campos tiene el
consumo de agua equivalente a una ciudad de unos 200.000 habitantes. Es decir, a los nueve millones y medio
de andaluces hay que sumar ciento siete ciudades de más de 200.000 habitantes con todos los problemas que
eso  genera  en  una  tierra  donde  son  frecuentes  los  problemas  de  sequía.  Mientras  tanto,  hay  dirigentes
andaluces que cuando hablan sobre el problema del agua, en vez de poner el énfasis en los problemas que
genera la falta de agua para los ciudadanos y los cultivos, se lamentan de las dificultades de riego que tienen
esos campos de golf. Entiendo el beneficio económico que esos campos generan pero las personas están por
encima de esos beneficios económicos. Es responsabilidad de los altos cargos andaluces defender los intereses
de los andaluces. Y eso sí es responsabilidad de la Junta, la Junta tiene que hacer algo y lo tiene que hacer ya.
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Ciudadanos y Partido Popular, hacen referencia a que la moción no exige al Gobierno Central. Para
favorecer el consenso estoy dispuesto a aceptar las enmiendas que presenta el Partido Popular, aunque yo sí
considero que la participación ciudadana en el Pacto Andaluz del Agua es importante.

Termino contestando a la portavoz de VOX. Señora Salud Anguita, le contesto como historiador, Franco
no  hizo  pantanos,  Franco  terminó  pantanos.  Esos  pantanos  ya  fueron  proyectados  e  iniciados  en  época
republicana e incluso, la mayoría, en época regeneracionista, gobernando todavía Alfonso XIII. Eso sí, fueron
terminados la mayoría de ellos con mano de obra esclava de presos republicanos que, en muchos casos,
murieron por las malas condiciones laborales. Pero vamos, que si en treinta y ocho años de gobierno no hubiera
sido capaz de acertar aunque fuera solamente una vez, teniendo en cuenta que era asesorado por mucha
gente, es algo que la derecha franquista de VOX debería de hacerse mirar a la hora de escoger sus referentes
políticos.

Como sabía que usted iba a utilizar el argumento del negacionismo climático, ya que están ustedes
abrazando todas las teorías conspiranoicas, ahora mismo están sus líderes defendiendo que hay un plan para
cambiar la población europea autóctona por inmigrantes aceptando las teorías del reemplazo de la extrema
derecha (como diría una ministra por todos conocida), le voy a dar un dato: el departamento de climatología de
la Universidad de Norwich-Anglia del Este, Gran Bretaña, aprovechando la pandemia hizo un estudio sobre la
influencia del tráfico aéreo en el clima y durante el periodo en el que el tráfico aéreo estuvo reducido al mínimo
la temperatura del Planeta se redujo en 1,5 grados. Pero hay más, en los países donde hubo confinamiento se
redujeron  las emisiones  a  la  atmósfera  un  17%,  y  cuando  este  confinamiento  fue estricto  se  llegó a  una
reducción del 30%. Si esa reducción de emisiones hubiera continuado en el tiempo, se hubiera conseguido el
objetivo marcado por la ONU para que no se incremente la temperatura del Planeta en dos grados centígrados.
Viven ustedes en la Edad Media. Les gustan los reyes, las religiones, no creen en la ciencia… En fin, no sé que
más se les puede decir.” 

Finalizado el debate  D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA, Concejal del Grupo Municipal Unidas
Podemos por Jaén, proponente de la moción resolutiva:

� Acepta la enmienda de modificación a la moción resolutiva presentada por el Grupo
Municipal Popular.

El Sr. Alcalde se incorpora a la sesión plenaria, y ocupa su lugar en la Presidencia.

Acto seguido, somete a votación la moción resolutiva.
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Sometida a votación la moción resolutiva, con la enmienda de modificación presentada
por  el  Grupo  Municipal  Popular  a  los  puntos  primero,  segundo  y  tercero,  el  Excmo.
Ayuntamiento Pleno la aprueba, por mayoría, con el voto a favor de los Sres/as. Concejales, D.
MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX), D. JAVIER UREÑA OLIVERA, D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA (Unidas
Podemos por Jaén),  Dª. Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos),  Dª. Mª REYES CHAMORRO

BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, Dª. ESTHER ORTEGA

CABRERA, D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. MANUEL PALOMARES

HERRERA,  D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ,  Dª.  Mª DE ÁFRICA

COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL

HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN

ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA

JIMÉNEZ (PSOE),  el  voto  en  contra  de  la  concejal Dª.  SALUD ANGUITA VERÓN (VOX),  y  la
abstención  de  los  concejales  no  adscritos,  Dª.  MARÍA CANTOS ALCÁZAR y D.  MIGUEL CASTRO

GUTIÉRREZ.  No asiste a la sesión plenaria el concejal no adscrito, D.  BRUNO GARCÍA PÉREZ.  En
total 23 votos a favor, 1 voto en contra y 2 abstenciones, lo que representa el voto a favor de la
mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación.

 

NÚMERO VEINTICINCO.-  MOCIÓN RESOLUTIVA PRESENTADA POR EL GRUPO

MUNICIPAL POPULAR, DENOMINADA “POR UN PLAN INTEGRAL DE MANTENIMIENTO Y

MEJORA DE LA SEÑALIZACIÓN VIAL”.

El concejal portavoz del Grupo Municipal Popular, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, a

tenor  de  lo  dispuesto  en  los  artículos  94.1  y  97.3  del  Reglamento  de  Organización,

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales,  con fecha:  25.10.22 y nº  de

asiento:  2022025447,  presenta en el  Registro  General  de la  Corporación para su debate y

aprobación, si procede, por el Excmo. Ayuntamiento Pleno la siguiente moción resolutiva.
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El Sr. Alcalde se ausenta de la sesión plenaria, y ocupa su lugar en la Presidencia la 1ª
Tte. Alcalde.

El concejal del Grupo Municipal Popular D. Antonio Losa Valdivieso cede su primer turno
de intervención a D.  Manuel  López,  en calidad de Presidente de la  Asociación  de Vecinos
Expansión Norte del barrio del Bulevar.

Toma la palabra, D. Manuel López: “Buenos días Sr. Alcalde y resto de la Corporación municipal,
soy Manuel López, y hoy estoy aquí en calidad de Presidente de la Asociación de Vecinos Expansión Norte del
Bulevar, y a su vez como profesional de la seguridad ciudadana.

Algunas veces me pregunto si estamos demandando con la suficiente insistencia, al Ayuntamiento, en
lo que respecta a la mejora de la seguridad vial de nuestro barrio, ya que no hemos recibido respuesta alguna a
muchas de las reivindicaciones que hemos presentado a lo  largo de estos últimos años como asociación.
Creemos que no tenemos las suficientes herramientas para poder encauzar las diferentes quejas que nos llegan
de nuestros vecinos, en lo que se refiere a esta materia. 

Creo en la necesidad de una mayor protección para los viandantes y conductores, en la ciudad en
general, y en el barrio del Bulevar en particular. A continuación, paso a enumerarles algunas de ellas:

Repintado  de  pasos  de  peatones  totalmente  borrados  e  incluso  inexistentes  en  algunas  calles,
principalmente en zonas escolares, así como marcas viales que delimiten carriles y aparcamientos de algunas
de las vías.

Mayor presencia policial a la entrada y salida de los centros educativos. Me hacen llegar los vecinos, la
ausencia intermitente de agentes de Policía Local en las inmediaciones de algunos de los centros, incluso varios
días.

Cambio de ubicación de contenedores de residuos, que impiden visibilidad al conductor en el caso de
cruzar una persona por algunos pasos de peatones.

Acondicionamiento de jardines, con el fin de facilitar la visibilidad a los conductores de vehículos, en
cruces de algunas calles.

Eliminar barreras arquitectónicas en algunos de los pasos peatonales para hacerlos accesibles.

Construcción de pasos de peatones elevados, reductores de velocidad o incluso semáforos peatonales
en Ronda de Marroquíes. Al tratarse de una vía de doble carril,  para cada sentido, de unos 850 metros de
longitud, aproximadamente, no existe ninguna medida de seguridad que impida que los vehículos circulen a
gran velocidad, sin obviar que existen 6 pasos de peatones en ambos sentidos.

Además, no debemos olvidar el  ruido de los coches derrapando en la rotonda de la Pajarita,  y las
carreras en Juan Pablo II, al cual ya nos tienen muy acostumbrados.
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Les  recuerdo  que  en  Ronda  de  Marroquíes  se  ubica;  un  colegido,  una  escuela  infantil  en  las
inmediaciones, un centro de discapacitados, 2 estaciones de servicio, un local de restauración, una fábrica de
alimentación, y próximamente una residencia de personas mayores. Y, por si fuera poco, por esa vía transitan
numerosas personas realizando deporte, o simplemente caminando, con el peligro que conlleva la velocidad a la
que circulan los vehículos en esa zona.

Lo mismo ocurre en Paseo de España ascendente, que hemos solicitado en varias ocasiones un paso
elevado para peatones a la altura de la Guardería Párvulos, ya que existe un gran trasiego de personas al ser
además una de las entradas principales al Parque Andrés de Vandelvira. Yo mismo he presenciado un atropello
a un menor en esa entrada al parque y, créanme, es muy decepcionante presenciar estos hechos a sabiendas
de que has solicitado su mejora en varias ocasiones.

En cuanto  a la señalización viaria,  solicitamos, tanto con señales verticales como marcas viales,  la
regulación del tráfico rodado en cada uno de los cruces de las calles próximas a Paseo de España, que indiquen
la  preferencia  de  paso.  Aunque  el  Reglamento  General  de  Circulación,  en  su  artículo  57,  regula  que  la
preferencia en este tipo de vía, la tiene el vehículo que se aproxime por nuestra derecha, con esta medida, se
podrían evitar numerosos siniestros y situaciones de peligro innecesario. 

Por todo ello, solicitamos un plan integral de acondicionamiento de la señalización vial, con el fin de
prevenir situaciones de riesgo para conductores y viandantes, así como un seguimiento exhaustivo del mismo
por personal cualificado con especial sensibilidad en las zonas escolares.

De igual manera, instamos al Equipo de Gobierno para que cree una Mesa de Trabajo por la Seguridad
Vial de Jaén, en la que estén integradas las Federaciones y Asociaciones de Vecinos, grupos municipales con
representación en el  Ayuntamiento de Jaén, así  como representantes de Policía Local,  con el fin de poder
encauzar las  quejas  de los  vecinos  en material  de seguridad vial  y  poder  velar  por  la  mejora  de  nuestra
seguridad.

Para finalizar, decirles que me he entrevistado con la directora de la Escuela Infantil “LA MECEDORA”,
y me hace saber lo siguiente:

El pasado día 20 de octub5re,  una niña de 7 meses de edad perteneciente a su centro,  sufrió un
atropello  a  la  salida de la  guardería  mientras su madre la  llevaba  en el  carrito.  Afortunadamente está  ya
recuperada. Por lo que me hace entrega de un escrito que presentaron hace un año en el Ayuntamiento, sin
respuesta alguna, y que hoy les facilito incluyendo este suceso, con la firma de cada uno de los padres y
madres de los niños usuarios del centro infantil.

De  igual  manera,  el  AMPA del  Colegio  Gloria  Fuertes  nos  hace  llegar  un  escrito  donde  refleja  el
atropello de otra persona el pasado 6 de octubre en Ronda de Marroquíes, y sabemos que estos no han sido los
únicos. Me trasladan que desde hace años, llevan solicitando al Ayuntamiento la ejecución de medidas para la
mejora de la seguridad vial en dicha zona. 

Aquí tengo ambos escritos a disposición de todos ustedes. Señores, señoras, llegados a este punto, me
hago siempre la misma pregunta:

¿Qué tiene que pasar más, para que nos movilicemos y nos pongamos a trabajar por la seguridad de
nuestros vecinos?. Muchas gracias.”
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La 1ª Tte. Alcalde da la palabra a los Concejales no adscritos. 

Toma la palabra D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ, para posicionar su voto: “Bueno, agradecerle
al presidente de Expansión Norte la exposición porque, es verdad, hoy ha traído aquí el Partido Popular una
moción bastante preocupante para la ciudad no solo por la cuestión de la seguridad vial sino también por la
seguridad ciudadana. Y todo está muy claro, y todos sabemos que es por la merma que este Ayuntamiento
tiene de agentes de policía: ¡Oiga, es que como mínimo son 185 los agentes que tendrían que estar patrullando
esta ciudad!. 

Por eso nosotros, desde el momento en que llegamos al gobierno, nuestra intención fue hacer lo que
nos decían los vecinos, montar esas oficinas de atención ciudadana. Y empezamos a montarlas, pero claro, sin
policías esas oficinas de atención ciudadana no pueden salir adelante, como está pasando ahora. La oficina de
atención ciudadana era una herramienta para los vecinos, espectacular; con su oficina y su patrulla por la calle.
Donde los vecinos podían ir discretamente a hablar con el policía de segunda actividad y explicarle todos los
problemas de seguridad vial, de seguridad ciudadana…, de lo que fuese. Por eso no solo nosotros apostamos
por esa herramienta sino también los vecinos, los presidentes de las asociaciones y las federaciones. Por ese
motivo esa era nuestra bandera, y queríamos seguir haciendo ese trabajo. No llegamos a concluir ese trabajo.
Se pusieron cuatro oficinas de atención ciudadana. Pero, ya digo, hay que reforzar esas oficinas ciudadanas
que si no están reforzadas con policía no van a servir de nada. Y como bien dice usted, señor presidente, es
verdad que hay que reforzar; los colegios, los centros educativos, todo donde haya esa aglutinación de gente en
horas punta. Y hay que distribuir todos esos agentes para que den esa seguridad. Pero más importante todavía
es; adoptar esas medidas, poner los utensilios necesarios. Por ejemplo, fíjese, la Asociación de Vecinos Cauce
lleva una eternidad pidiendo que se le pongan los lomos de asno porque es una herramienta ideal para reducir
la velocidad y proteger a los ciudadanos. No sé si se ha hecho todavía, pero eso era lo que yo continuamente le
decía en aquel momento al concejal responsable.

Y además, mire usted, nosotros, yo lo comentaba con mis compañeros que para que eso funcionara
teníamos muy claro que teníamos que montar un área de movilidad. Un área de movilidad que no tuviera que
ver nada con la policía. La policía, como he dicho antes, está para vigilar la ciudad, dar seguridad y donde vea
anomalías trasladarlas. Y esta área de movilidad con personal suficiente, preparado y cualificado, pues sería la
que pondría toda la  señalización y  pintaría toda la ciudad.  Y estaría siempre,  pues como tiene que estar,
correcto.  Porque  tal  como  estamos,  externalizar  eso  también  sería  difícil.  Me  refiero,  a  tal  como  está  el
Ayuntamiento.

Y en cuanto a la mesa de movilidad, eso hace ya muchísimo tiempo que saben ustedes que estamos
los vecinos intentando que se haga, sería lo ideal, y regularmente reunirse cada trimestre. Y, además, le voy a
decir  otra  cosa,  yo  a  esa  mesa…ahí  le  faltan  muchos  actores,  que  era  lo  que  le  estaba  comentando  al
compañero Javier Ureña (UP). Yo también pondría ahí a los transportistas y a las asociaciones del Taxi, gente
muy experta en temas de… además de los grupos políticos,  los vecinos y todas las asociaciones, pero yo
rogaría que se incluyeran en ese tema. Y a ver si somos capaces de seguir teniendo una ciudad segura. Porque
no sé si sabe usted presidente, señor Manuel, que en el año 2019 que se compartió gobierno con el Partido
Popular y el equipo de gobierno este, y el 2020 y 2021, Jaén fue premiada por la Asociación de Ingenieros de
Tráfico y Técnicos de Movilidad con el Premio de Visión Cero de Víctimas. Y creo que sería buenísimo que
siguiéramos en esa línea.” 
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A continuación, la 1ª Tte. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal VOX. 

Toma la palabra  Dª SALUD ANGUITA VERÓN,  para posicionar a su grupo:  “Yo le digo que,
efectivamente, vamos a apoyar esta moción. Bueno, hablo por mí porque, a lo mejor, el señor Ureña por ir en
contra mía es capaz de igual votar en contra de su propio argumentario de VOX en el cambio climático, que no
venía de otra forma y ha votado a favor del cambio climático. Pero bueno, hablaré por mí.

La seguridad vial es un asunto prioritario en cualquier ciudad aunque algunas veces, es cierto, en la
mayoría queda olvidado. Pasos de peatones que son casi invisibles. Señales sucias, en lugares con dificultad
que las vemos muchas veces que están tapadas por las ramas de los árboles. Y a esto, encima, hay que
sumarle,  y  déjeme que le  diga que esto  no ha aparecido  aquí,  cómo se ha llenado la  ciudad de señales
moradas. Unas señales que son exactamente iguales a las señales de tráfico y que muchas veces confunden a
bastantes conductores y que, en la moción del Partido Popular, se les ha olvidado nombrarlas. No sé si ha sido
a caso hecho o porque están, no sé, imagino que están a favor de este tipo de señales.

Hay que pedir también prudencia a los conductores porque tenemos las dos fases; somos peatones y
somos conductores. Hay que reducir la velocidad dentro de la ciudad, un tema prioritario, y concienciar a las
personas de que ante cualquier atropello las consecuencias son muy graves porque estamos colisionando una
persona contra un vehículo, con lo cual, el peatón tiene todas las de perder.

Prudencia también a todos los conductores al  acercarnos a las zonas escolares, que hay más que
avisos pero seguimos, metámonos todos y sálvese el que pueda, sin hacerlo.

Pedir, como ha dicho el señor Castro (concejal no adscrito), más efectivos de policía local. Muchas
veces dan ese reparo y hacen que, ante una posible multa, pues se disminuya la velocidad. 

Y yo creo que, al final, todos pretendemos el buen funcionamiento de la ciudad. Que estamos aquí
también para que los servicios municipales que se ofrezcan a los vecinos sean de la máxima calidad. Por eso le
digo que yo, personalmente, voy a apoyar su moción. O la moción que, en este caso, ha presentado el Partido
Popular.”

A continuación,  el Sr.  Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Unidas Podemos por
Jaén. 

Toma la palabra D. JAVIER UREÑA OLIVERA, para posicionar a su grupo: 

“Señora Anguita, se le ha olvidado que tampoco han puesto en la moción la Rotonda de los Pavos,
tampoco la han incluido. A lo mejor, hay gente que lo confunde y se para allí en algún Stop o Ceda el paso.

Bueno,  ha sido  interesante  la  intervención  que  ha hecho  el  señor  presidente  de  la  Asociación  de
Vecinos de Expansión Norte. Entiendo que no sobre la propia moción sino a modo de ejemplo de lo que sucede
en un barrio, ¿no?, así lo entendemos. Por lo tanto, bueno, nuestra intervención va más en el sentido del fondo
de la moción que de la intervención, que nos ha parecido muy interesante, por parte de esta asociación.
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En cuanto a la moción, salvando el cliché que evidentemente hay que introducir en todas las mociones,
aquello de que ustedes lo hicieron muy bien y ahora muy mal que es evidente que eso no puede faltar en una
moción, nuestro grupo sí que está de acuerdo con el objetivo que está detrás de la misma. Pero bueno, sí les
señalaría que no se apunten el tanto de que ustedes lo hacían tan bien, de que eran tan buenos gestores,
porque muchas de las señales que probablemente habrá que sustituir hace tres años y medio ya hacía falta que
se sustituyeran. Y le voy a poner un ejemplo que nos ha llamado mucho la atención recientemente. Aún sigue
en la calcada, enfrente de lo que fue el  Cine Avenida,  sigue señalando con el  nombre del fascista Muñoz
Grandes la dirección a la Avenida del cineasta y exiliado García Maroto.  Y eso sigue allí,  y ustedes no lo
modificaron. 

Pero bueno, volviendo al fondo de la moción. Esta ciudad, como la inmensa mayoría de las ciudades
que no han iniciado el cambio que se debería hacer, se ha vendido a la movilidad privada. En esta ciudad más
del 60% de nuestras calles está destinado al vehículo privado, y se hace necesario hacer un mayor esfuerzo en
el mantenimiento de la señalética que permita… Esta venta, este espacio que ocupa el vehículo privado nos
hace que tengamos que hacer un sobreesfuerzo para corregir esta invasión del espacio público que da lugar a
estas situaciones de peligro, de dificultad y de falta de seguridad, ¿no?, en esta difícil convivencia entre el coche
y  los  seres  humanos.  Por  lo  que  nos  sumamos  a  la  reclamación  que  ustedes  hacen  de  un  plan  de
mantenimiento y mejora de la señalización. Evidentemente, hay que hacerlo para evitar estas cuestiones que se
han podido señalar, en el sentido de:

Por un lado, de la mejora, queremos señalar que sería necesario también contar en la mesa, y así lo
hemos trasladado en la moción, con representantes, ¿no?. Si queremos mejorar tendremos que contar con
representantes de colectivos de discapacidad física, intelectual, mental y sensorial porque las aportaciones que
ellos nos puedan hacer, en cuanto a señalética, van a salvar muchas vidas, y no solamente a personas con esta
diversidad funcional sino a todas. Y, en este sentido, vamos a presentar una enmienda de adición al acuerdo
segundo para incorporar a estos colectivos, como he dicho.

También, vamos a presentar otra enmienda, y esperamos que la acepten, una enmienda de supresión
en el acuerdo primero. Un poco, bueno, ya saben que sobre todas las referencias que se puedan hacer a unas
licitaciones, pensamos que este tipo de trabajo de mantenimiento es una obligación del Ayuntamiento y se
puede gestionar de forma directa. También ustedes lo señalan de alguna forma en su moción. Así que, pues
bueno, pedimos que eliminen un apartado del mismo simplemente para posibilitar que nuestro grupo pueda
votar a favor de ese punto.

Abordado  el  fondo  de  la  moción,  no  quiero  desaprovechar  este  debate  para  introducir  algunas
cuestiones que están intrínsecamente relacionadas también con el objetivo de esta moción. Nuestro grupo,
desde que nos incorporamos en la institución en este mandado, llevamos señalando que esta ciudad no está
diseñada para los seres humanos. La cesión del espacio público al coche nos coloca en una deshumanización
de  nuestras  calles.  Una  de  las  consecuencias  de  esta  deshumanización,  como  digo,  es  la  sensación  de
inseguridad al moverse a pie por Jaén, ese riesgo que ustedes señalan en la moción y que ha señalado el señor
presidente de la asociación vecinal. E incluso en los colegios, ¿no?, esa inseguridad. Hay ejemplos en otros
sitios. En Barcelona tuvimos recientemente a una responsable, una técnico de movilidad de Barcelona, donde
están implementando un plan extenso para hacer zonas escolares en todos los colegios, en más de los 600
colegios de la ciudad de Barcelona, y estas son cuestiones que se deberían ir abordando. 
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Y es por eso que defendemos y seguiremos luchando por una transformación radical de nuestra ciudad
para hacer un giro completo a esta relación entre coche y persona. Creemos que hay mucho en lo que se puede
trabajar, hay mucho que se puede hacer para; ampliar acerados, peatonalizaciones, calles de tráfico tranquilo,
zonas escolares,  carriles bus, bici,  que van a profundizar en esta seguridad. Y le aseguro que todos estos
cambios redundarán en la calidad de vida de las jiennenses.”

Seguidamente, D. JAVIER UREÑA OLIVERA,  concejal portavoz del Grupo Municipal Unidas

Podemos por Jaén, presenta enmienda de supresión al acuerdo primero y enmienda de adición

al acuerdo segundo de la moción resolutiva presentada por el Grupo Municipal Popular, en los

siguientes términos:
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Acto seguido, el Sr. Ureña Olivera (Unidas Podemos por Jaén), solicita la votación por
puntos de la moción resolutiva en caso de no ser aceptadas las enmiendas presentadas por su
grupo.

A continuación, la 1ª Tte. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal de Ciudadanos. 

Toma la palabra Dª Mª REFUGIO OROZCO SÁENZ, para posicionar a su grupo:

“Quiero  darle  las  gracias,  principalmente,  al  señor  López  por  hacer  la  exposición  de  todas  las
reivindicaciones  y  necesidades  que  tiene  el  Barrio  del  Bulevar  que,  como presidente  de  la  asociación  de
vecinos, nos ha expuesto aquí.

Quiero  también recordarle  lo  que le  he dicho en privado al  principio  del Pleno.  Que nosotros,  aún
haciendo usted sus reivindicaciones y mi Grupo Municipal de Ciudadanos ha tomado nota y en la medida de
nuestras posibilidades y competencias haremos lo que esté en nuestra mano, y estoy convencida que mis
compañeros  del  equipo  de  gobierno  harán  lo  mismo  también  en  las  competencias  que  tienen  asumidas,
nosotros solamente vamos a votar aquellos acuerdos que están propuestos en la  moción que presenta  el
Partido Popular. En ese sentido, como miembro del equipo de gobierno, aunque sea de Ciudadanos, prefiero
dejar mi turno de palabra al señor Alberca (PSOE), que es el concejal delegado de la señalización vial, que va a
exponer el trabajo que este equipo de gobierno está realizando en el tema.” 

A continuación, la 1ª Tte. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Socialista.

El Sr. Alcalde se incorpora a la sesión plenaria, y ocupa su lugar en la Presidencia.

Toma la palabra D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, para posicionar a su grupo:

“Quisiera agradecer al señor Manuel López, con quien nos une mucha afinidad y con el que estamos en
permanente contacto prácticamente, que hoy se haya presentado en este Salón de Plenos y haya iniciado una
moción constructiva y hacia un objetivo irrenunciable como es la seguridad de todos los ciudadanos de Jaén.

He de decir que este equipo de gobierno, desde el principio, comparte la preocupación que expresa
esta moción para mejorar la señalización y mejorar la seguridad vial en esta ciudad. Ha sido, yo diría, un eje de
trabajo prioritario desde la Concejalía de Seguridad y propiamente desde la Policía Local, porque es cierto que
ahora mismo la señalización recae completamente en competencias de Policía Local, y suscribo la necesidad y
la importancia que manifestaba el señor Castro (concejal no adscrito) de que toda esta organización del tráfico y
de la señalización debería recaer en un área de ingeniería de movilidad, que deberíamos trabajar en el futuro
para hacerla posible, y que mejoraría muchísimo no solo la señalización sino también la circulación dentro de
nuestra ciudad y de nuestro casco metropolitano. Y, por lo tanto, pues bueno, sí tengo que decir que ha sido
una prioridad, ¿no?, una prioridad desde la Policía Local y una prioridad desde la Concejalía desde mi toma de
posesión en 2021.
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En el  ámbito  de  las  posibilidades  y  de  las  decisiones  que  podemos  tomar  con  los  medios  y  las
competencias que tenemos desde el Ayuntamiento se han tomado, yo creo, que las mejores decisiones en el
mínimo espacio de tiempo posible, por ejemplo:

Se  han  incorporado  un  100%  de  las  personas  que  estaban  trabajando  en  el  departamento  de
señalización. Es decir, se ha duplicado completamente las personas que estaban trabajando en este servicio en
este tiempo.

Se han implementado contratos porque aunque es cierto, como dice la exposición de motivos, que en la
época de gobierno municipal del Partido Popular se compró una máquina para la señalización es cierto que es
una señalización más doméstica, más pequeña, para hacer pasos de peatones y tal, pero es cierto también que
las grandes vías escapan a la capacidad de ese tipo de maquinaria. Por lo tanto, el contrato, o los contratos que
se están manejando desde mi toma de posesión y que esperamos que salgan rápido adjudicados, tienen que
ver  también con la  pintura  y  con la  señalización de  las  grandes vías.  También el  suministro  de medios  y
elementos de señalización, que también estábamos con muy pocas cantidades.

Una exhaustiva planificación, por parte del servicio que tenemos, a la hora de intervenir en los barrios y
en  todas  las  necesidades.  En  esto  tenemos  una  planificación  muy  exhaustiva,  pero  también  atendemos
urgencias que van surgiendo. Recuerdo que, no hace mucho, tuvimos una reunión allí mismo en el Barrio del
Bulevar con Manuel López, y nos manifestó la necesidad de hacer urgentemente once pasos de peatones que
estaban  en  torno  a  la  calle,  creo  que  era,  alcalde  José  María  De  la  torre,  creo  recordar,  y  se  hicieron
prácticamente de inmediato esos once pasos de peatones. Es decir, que no solo tenemos una planificación
exhaustiva sino también una atención a urgencias o a necesidades que surjan.

Estas decisiones se han tenido que tomar, además de otras que mejoran no solo la señalización sino la
movilidad  o  la  seguridad  ciudadana  en  cuanto  a  la  movilidad  dentro  de  la  ciudad  como el  desarrollo  de
proyectos, como:

 El vial ciclista, que ya tiene proyecto y dotación presupuestaria para que se realice.

Una mejora de los autobuses urbanos, que también se ha visto que ha afectado mucho en el uso.

Y también las iniciativas privadas, como las últimas motos eléctricas que también están funcionando de
una manera no tan colectiva pero que también contribuyen un poco a la seguridad.

Todo esto se ha tomado con mucha celeridad, y celeridad por venir de donde veníamos. Cuando en
2021 me hago cargo de la Concejalía me encuentro que el servicio está; muy desguarnecido de personal, no
hay contratos en contratación que mejoren el suministro de elementos ni la señalización de las grandes vías.
Hay una situación, que también me la hacen ver los técnicos de Policía Local, que es que en el último contrato
de la limpieza viaria se quitó el baldeo de las calles que lo que supone es que haya mucha pintura que sí existe
pero que se encuentra tapada por suciedad, ya que al no baldear las calles se quedan muy oscuras. En esto el
jefe de Policía me hace siempre especial hincapié cuando llueve, y me dice: “Has visto, Carlos, ahora sí hay
señalización en estas calles”. 

El Sr. Alcalde se dirige al Sr. Alberca Martínez (PSOE): “Sr. Alberca, tiene que ir acabando.”
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El Sr. Alberca, concluye su intervención:

“En definitiva, son decisiones que se han tomado a mucha velocidad y que han contribuido a tener un
buen resultado. Un buen resultado que ha sido:

 Más de 30.500 intervenciones en señalización, un descenso de este año con respecto al 2019 de un
70% de accidentes de tráfico en las vías públicas del Ayuntamiento.

 Los dos premios a los que hacía referencia antes el señor Castro (concejal no adscrito) de visión cero
municipal.

E incluso una comparecencia en el Congreso que en el mes de abril hizo el alcalde, acompañado por el
Intendente Mayor y por mí, en la que junto con el alcalde de San Sebastián explicó cómo llevábamos todo esto
de la seguridad vial por ser ejemplo a nivel nacional.

Sin embargo, no nos quedamos en la complacencia. Queremos seguir, es un objetivo irrenunciable. Y
solamente quería decirle que agradezco el ánimo constructivo con el que se ha presentado esta moción, y que
vamos a apoyarla sin ningún reparo.”

A  continuación,  el  Sr.  Alcalde  da  la  palabra  al  Grupo  Municipal  Popular,  grupo
proponente de la moción resolutiva, para cerrar el debate. 

Toma la palabra  D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO,  para responder a la intervención de los
miembros de la Corporación:  “Muchísimas gracias al señor Manuel López por su presencia aquí, por la
exposición y por la responsabilidad que tiene en materia de seguridad vial, sobre todo como técnico. Voy a
contestar brevemente a los diferentes grupos:

Señora Anguita (VOX), gracias. Vamos de moción en moción con un me gusta, eso es buena señal de
que vamos unidos en los intereses de la ciudad.

Señor Miguel Castro (concejal no adscrito), gracias por su apoyo, e incluyo también a los sectores del
taxi y del transporte en esa mesa futura de participación a realizar.

Al  señor  Ureña  (Unidas  Podemos)  pues  aceptamos,  siempre  para  que  vote  la  moción,  tanto  la
enmienda de adición, y gracias por corregirnos porque ha sido un fallo nuestro el no haber incluido a este
colectivo de personas con discapacidad física,  como la enmienda de supresión.  Pero que es el  equipo de
gobierno el que tiene que barajar… Ya se lo dijo el señor Lechuga (PSOE) cuando expuso la distinción entre
servicios propios y la municipalización de los servicios con contratación externa.

Pero bueno, voy a centrarme en rebatir los argumentos del señor Alberca que, con su exposición piana,
da la sensación de que se está haciendo ya todo. Y yo le invito a que ahora salgamos con mi coche y demos
una vuelta por Jaén, para ver la actuación que se está realizando en materia de señalización vial. 

Pero bueno, se lo voy a rebatir con números y con diez motivos por los que hemos presentado esta
moción, porque en política las matemáticas son el principal antídoto de la demagogia, y estamos preocupados
porque se supedite la seguridad de los ciudadanos a los intereses electoralistas:
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Primero,  porque  el  señor  alcalde  comenzó  la  legislatura  pidiendo a  esta  oposición  que  fuese  más
colaboradora y constructiva. Y le digo que en toda la secuencia democrática, como ya le ha dicho mi compañero
el señor Bonilla (PP), esta oposición ha sido la más leal a cualquier equipo de gobierno. Y lo vamos a seguir
siendo en esta materia de seguridad vial. 

Segundo, porque estamos a escasos seis meses de que finalice la legislatura, y ustedes en materia de
señalización vial no han hecho nada de nada. 

Tercero, nosotros lo hemos pedido en ruegos y preguntas, hemos presentado seis notas de prensa, y
no han hecho nada de nada. Estas intervenciones no se pueden hacer, a salto de mata, porque lo denuncie un
particular en redes sociales o yo en el Pleno, vayan al Barrio de Santa Isabel y pinten un paso de peatones y el
de al lado lo dejen sin pintar o en Millán de Priego pinten la mitad de un paso de peatones y la otra mitad la
dejen sin pintar.

Cuarto, porque nos preocupa. Hay un informe del Intendente jefe de la Policía Local, de septiembre de
este año, que nos dice que en las calles Adarves Bajos, Fuente D. Diego y Puerta del Ángel se han producido;
en el año 2020 ocho siniestros, en el año 2021 seis siniestros, y en el año 2022 doce siniestros. Es decir, el
doble del año anterior, esto significa que no están haciendo sus deberes.

Quinta causa, porque hace unas semanas, el 6 de octubre, hubo un atropello en Ronda Marroquíes, ya
lo ha expuesto  aquí el  presidente de la Asociación Expansión Norte.  Y ya lo ha dicho, se  han presentado
escritos del AMPA del colegio Gloria Fuertes y de la guardería desde hace un año y no se ha hecho ninguna
intervención ni se han atendido sus necesidades.

Sexta causa, porque esta situación ha provocado quejas de colectivos profesionales,  como son las
autoescuelas o los examinadores que no pueden desarrollar fielmente su trabajo por falta de señalización. E
incluso los aspirantes a conductores pueden ver aprobado o suspendido su examen porque el paso de peatones
no esté pintado.

Séptima, porque, señor Alberca, usted no cumple sus palabras. Cito literalmente:  “Volveremos a la
contratación externa mediante dos contratos, uno de refuerzo, que ya están desbloqueados y podrán empezar
en breves días”. No sé por qué se bloquearon. De estas palabras ha pasado un año.

Octava, porque son expertos en echar balones fuera. Cuando hace un año se reunieron con el colectivo
de autoescuelas dijeron que iban a elaborar “un pliego de condiciones para la adjudicación de los contratos”,
pero no han hecho nada. Y esgrimieron que el retraso de las medidas se debía a que había otras intervenciones
al mismo tiempo del DUSI, de la ITI o de los Planes Provinciales. Y, francamente, no sé que tiene que ver eso
con una señalización vial.

Novena,  porque  en  fecha  del  mes  de  octubre  hay  un  proyecto,  de  hace  un  año  ahora,  sobre
señalización y reducción de velocidad; 52.000 euros y 16 intervenciones, que es un muy buen proyecto, que ha
quedado desierto. Ha quedado desierto, nadie tiene culpa de nada, pero lo que ocurre es que el señor Padorno
(PSOE) en el Pleno pasado dijo que hay proyectos que salen y otros que no. Mire usted, en temas de seguridad
ciudadana un proyecto de este nivel  tiene que salir  sí  o sí  después de un año. Ni se ha licitado ni  se ha
adjudicado, y ha pasado un año. Para otros proyectos sí se dan más prisa, la seguridad ciudadana tiene que ser
prioritaria.
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Y ya, finalizo con números. Porque en la anterior legislatura se hicieron 4.500 intervenciones en materia
de seguridad vial. Lo que es lo mismo, 1.200 al año. Lo que es lo mismo, 5 diarias. Se repusieron 1.600 señales
verticales, se repintaron 900 pasos de peatones. Y creo que ese es el camino a seguir. Quién no ha escuchado
aquí en Jaén: ¡Cuidado, que al pasar por un paso de peatones me he encontrado con un coche encima porque
el conductor no ha visto el paso de peatones!.

Y ya termino, señor alcalde, con una reflexión: que no se le olvide que un bote de pintura puede salvar
muchas vidas.” 

Toma la palabra, el Sr. Alcalde: “Hombre, un bote de pintura y un comportamiento prudente de los
conductores, lógicamente también, ¿no?. Porque por mucha pintura que hagamos o que echemos si no hay un
comportamiento, en fin, Dios no lo quiera, pero han pasado aquí sucesos y hechos en todos los gobiernos que,
de verdad,  que incluso han provocado muertes,  ¿no?,  y no ha sido por falta de un cubo de pintura en el
momento donde se produjo el hecho, lógicamente, ¿no?. Como comprenderá no se debía a falta de pintura,
como usted coincidirá conmigo, no?.” 

Acto  seguido D.  ANTONIO LOSA VALDIVIESO,  concejal  del  Grupo  Municipal  Popular
proponente de la moción:

� Acepta las enmiendas,  de supresión al  primer punto de la moción resolutiva y de
adición al segundo punto de la moción resolutiva, presentadas por el Grupo Municipal
Unidas Podemos por Jaén.

Sometida  a  votación  la  moción  resolutiva,  con las  enmiendas  de  supresión  al  punto
primero y de adición al punto segundo presentadas por el Grupo Municipal Unidas Podemos por
Jaén, el Excmo. Ayuntamiento Pleno la aprueba,  por unanimidad, con el voto a favor de los
Sres/as.  Concejales  que asisten a la  sesión,  Dª.  MARÍA CANTOS ALCÁZAR,  D.  MIGUEL CASTRO

GUTIÉRREZ (Concejales no adscritos),  Dª. SALUD ANGUITA VERÓN, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS

(VOX), D. JAVIER UREÑA OLIVERA, D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA (Unidas Podemos por Jaén),  Dª.
Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos) ,  Dª.  Mª REYES CHAMORRO BARRANCO,  D.  MANUEL

SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, Dª. Mª ESTHER ORTEGA CABRERA, D. JESÚS
MANUEL ORTEGA MORALES, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. MANUEL PALOMARES HERRERA, D. JOSÉ
MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D.
CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª.
ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D.
FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE). No
asiste a la sesión plenaria el Concejal no adscrito, D. BRUNO GARCÍA PÉREZ.
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NÚMERO VEINTISÉIS.- DACIÓN DE CUENTA DE RESOLUCIONES DE LA ALCALDÍA

Y SUS DELEGADOS DICTADAS DURANTE EL MES DE SEPTIEMBRE 2022, ASÍ COMO

LAS RESOLUCIONES DICTADAS EN FORMATO ELECTRÓNICO DURANTE EL MES DE

SEPTIEMBRE DE 2022.

El Alcalde-Presidente da cuenta de las Resoluciones de la Alcaldía y sus Delegados
dictadas  durante  el  mes  de  septiembre  de  2022,  según  relación  facilitada  por  el  Registro
General  de  la  Corporación,  así  como de  las  Resoluciones  dictadas  en  formato  electrónico
durante el mes de septiembre de 2022 según relación facilitada por la Secretaría General.

Acto seguido D. MANUEL UREÑA CONTRERAS, Concejal del Grupo Municipal VOX, solicita la
palabra al Sr. Alcalde:

“Sr. alcalde, ¿podría preguntar sobre la aclaración de algunas resoluciones de alcaldía?.

El Sr. Alcalde, responde al Sr. Ureña Contreras:

“Sí. Si me dice usted el número de la resolución, y se la apunto.”

Seguidamente, el Sr. Ureña Contreras, pregunta:

“Bien, ¿le puedo hablar mejor sobre el contenido?. Luego si quiere podría pedir incluso por escrito para
que me facilitaran copia al respecto. Pero es que me llama la atención, por ejemplo:

Hay una resolución de alcaldía donde hay omisión de la función del Interventor, y se abonan facturas
por arrendamiento de vehículos. Un total de cinco vehículos para la Policía Local en el intervalo del 1 de junio de
2022 al 30 de junio de 2022. No sé si el concejal responsable podría aclarar esto.

En otra resolución de aquí, del Negociado de Patrimonio, se habla de cesiones gratuitas de propiedades
que están concretadas en el Paseo de la Estación y la calle Cristo Rey, por donación. No sé si nos podría
aclarar algo sobre estas cuestiones.

Bien, otra resolución, del Área de Contratación, habla sobre ejecución de catas de investigación por
hundimiento en el Parque de Bomberos de Jaén. No sé si es que hay algún riesgo ahí porque haya algún
hundimiento en el Parque de Bomberos, nos llama la atención.

Otra resolución, que solicita la concesión demanial del edificio T de la antigua Cámara de Comercio. Y
como esto es de fecha de septiembre, finales de septiembre, queríamos saber si existen novedades sobre esta
materia.
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Y finalmente decir que, bueno, como existen una serie de reparos suspensivos en diferentes áreas, no
suspensivos cuando se trata de alcaldía, si evidentemente lo pido ahora o lo solicito por escrito para que se me
de la documentación correspondiente.”

El Sr. Alcalde se dirige al Sr. Ureña Contreras:

“Muy bien, pues lo  entiendo como una pregunta.  Y usted, pues nos lo traslada por escrito y  se le
responde la cuestión específica de cada punto que plantea.” 

De la dación de cuenta efectuada quedan enterados los miembros de la Corporación
Local  que  asisten  a  la  sesión,  Dª.  MARÍA CANTOS ALCÁZAR,  D.  MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ

(Concejales no adscritos),   Dª. SALUD ANGUITA VERÓN, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX),
D. JAVIER UREÑA OLIVERA, D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA  (Unidas Podemos por Jaén),  Dª. Mª

REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos) , Dª. Mª REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO

BONILLA HIDALGO,  Dª.  Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO,  D.  ANTONIO LOSA VALDIVIESO,  D.  JESÚS MANUEL

ORTEGA MORALES, Dª ESTNER ORTEGA CABRERA, D. MANUEL PALOMARES HERRERA, D. JOSÉ MARÍA

ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS

ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA

PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO
LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE). No asiste a la
sesión plenaria el Concejal no adscrito, D. BRUNO GARCÍA PÉREZ.

NÚMERO VEINTISIETE.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 

El  Sr.  Alcalde  da  inicio  al  turno  de  Ruegos  y   Preguntas,  dando  la  palabra  a  los
Concejales no adscritos.

Toma la palabra,  la Concejal  no adscrita  Dª MARÍA CANTOS ALCÁZAR,  para formular un
ruego y una pregunta:

“El ruego es, felicitar a la Comisión organizadora del Centenario del Real Jaén por zanjar de una vez la
duda respecto a la concesión del “Título de Real” al club. El haber conseguido esa confirmación oficial por parte
de la Casa Real, en el año del Centenario, es un gran regalo.

Y la pregunta es: ¿En qué estado se encuentran los trámites de municipalización de la  zona azul?.” 

El Sr. Alcalde responde a la Sra. Cantos:

“Pues justamente tenemos una reunión estos próximos días para cerrar los pormenores jurídicos con la
Intervención y la Secretaría General, y esperemos que puedan realizarse en el próximo Pleno.”
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A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal VOX.

Toma la palabra Dª Salud Anguita Verón, para formular varias preguntas:

“Todas las preguntas que voy a hacer están pasadas por Registro. En este caso, para la señora Orozco,
varios comerciantes de los mercados de San Francisco, Peñamefécit y Mayoristas, se han quejado de que no
hay vigilancia algunas mañanas, algunas tardes y algunas noches, con el desamparo que ello conlleva. Y para
decirle también que están preocupados por el tema de si ocurriera algún accidente, como ocurrió el incendio de
2019, y no existiera nadie de vigilancia, sabe que la compañía de seguros no se haría cargo de los daños y
desperfectos que se produjesen en el mercado. También le había preguntado, en la fecha en la que la registré,
sobre el aire acondicionado que me consta que eso ya está arreglado. Pero sí me gustaría que nos trasladara
por escrito cuál es la situación del servicio de vigilancia actualmente en el Mercado.

Otra pregunta, que va también en relación, es sobre el pavimento del Mercado de San Francisco que
por la zona central pues se encuentra totalmente levantado. También hay varias goteras en diferentes zonas del
mercado y cada vez que llueve, no sé si  de la última tuvo conocimiento, en el  parking San Francisco que
produjo en la zona central un charco enorme. A ver si hubiera posibilidad, si tienen algún plan de hacer algún
arreglo en el Mercado de San Francisco, ya que con parchear volvemos otra vez a lo mismo de aquí a dos o
tres meses pues está otra vez en el mismo estado.

Y quisiera también saber, en este caso para usted, referente también a los mercados. Mientras que las
máquinas de aire acondicionado no estaban en servicio, según nos consta, había doce máquinas portátiles.
Quisiéramos saber cuánto ha aumentado el coste de luz y de agua, ya que usaban cincuenta litros por cada dos
horas de máquina. Estas máquinas portátiles eran doce y estaban funcionando unas ocho o nueve horas. Así
que si pudiera más o menos contestar.

Y, bueno, me queda otra pregunta que no sé si es para el señor Padorno o para el señor Alberca. No sé
si han tenido conocimiento de que en los días de feria, aunque no vimos el botellón público, sí hubo botellón en
la calle Arrastradero. Hay una parcela privada, que da a la carretera la parte trasera de esta calle, la valla la
tiene rota, y se colaba la gente joven. Tengo fotografías por si quieren ver cómo está. Y me han comentado los
vecinos que durante todos los días de la feria esa parcela, la parcela tiene una extensión de 7.100 metros, la
parcela en los olivos, estaba llena. Llena de gente joven bebiendo, con las consecuencias que eso podría tener,
pues hombre, de inseguridad y de suciedad que hay actualmente. Para que no me dijera que no estaba, tengo
fotos a lo largo de la semana. Y sigue exactamente igual, toda la calle está llena; de bolsas, de bolsas con
bebidas, botes vacíos, latas, y toda la parcela…”

El Sr. Alcalde se dirige a la Sra. Anguita: “Señora Anguita, no podemos hacer mociones en las
preguntas.”

La Sra. Anguita responde: “No. Si no es una moción. Es pedirle…”

El Sr. Alcalde, añade:  “Es que lleva usted…hay que medir el tiempo. Es que lleva usted, por lo
menos, más de cinco minutos.”
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La Señora Anguita, puntualiza: “Es que son varias. Es pedirle, si tenía conocimiento de que…”
El Sr. Alcalde, insiste:  “Ya, pero le pediría, por favor, que nos haga una pregunta que sea más

escueta.”
La Sra. Anguita, matiza:  “Pues, ¡es que claro!, para preguntar tengo que exponer lo que quiero

pedir. Si tenían conocimiento de esto. Si a la propiedad se le puede pedir que limpie la parcela y que cierre bien
la puerta para que no entre la gente joven. Y lo que es en toda la calle, si se puede proceder a la limpieza de la
misma, simplemente eso.

Responde  a  la  señora  Anguita,  la  Tte.  Alcalde  delegada  del  Área  de  Economía  y
Hacienda,  Comercio,  Mercados  y  Consumo,  Dª  Mª  Refugio  Orozco  Sáenz:  “Señora  Anguita,
respecto a las preguntas del mercado, me consta que solo he recibido escritas la de las máquinas de aire
acondicionado portátiles y la del suelo, que las recibí hace unos días y que le pido disculpas porque se me han
traspapelado y no le he contestado en tiempo y forma, lo haré. El resto de preguntas que ha hecho ¿las ha
presentado por escrito?.”

La Señora Anguita responde a la Sra. Orozco, que sí las ha presentado por escrito.

La Sra Orozco, responde a la Sra. Anguita: “¡Vale!, pues esas no las he recibido. Esas no me
han llegado a la Concejalía, por lo tanto, no tenía conocimiento de que usted las había presentado por escrito.
Solamente tengo la del aire acondicionado y la del suelo del mercado, que le contestaré la semana que viene.”

Toma la palabra,  D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX):  “Señor  alcalde,  también reproduzco
brevemente las preguntas que he presentado por Registro. Al señor Concejal delegado de Deportes preguntarle
en relación a las obras recientes en la Salobreja, si efectivamente se han tenido en cuenta las posibles pruebas
físicas que se puedan celebrar de las oposiciones a la Policía, que no sé si ya Jaén va a ser sede o deja de ser
sede. Si esos opositores efectivamente siguen estando en Jaén, pero van a tener la dificultad añadida de no
poder utilizar la Salobreja. Es decir, si eso se ha tenido en cuenta o no por su Concejalía. Y luego, también en
relación con la Feria de San Lucas, a cualquiera del equipo de gobierno: ¿Ha habido, o no ha habido, incidentes
en la Feria de San Lucas?. Preguntarles si les consta, como efectivamente algún medio se ha hecho eco, de
que  se  han  producido  abusos,  agresiones  sexuales,  a  personas,  a  mujeres,  y  no  hemos  tenido  ninguna
referencia por parte del equipo de gobierno. En su caso, queremos saber, que se pronunciaran al respecto. En
cualquier caso, le reclamamos que repugnen los hechos que hayan podido suceder.”

D. Carlos Alberca Martínez, Tte. Alcalde Delegado del Área de Recursos Humanos,
Seguridad  Ciudadana,  IMEFE,  Educación,  Contratación,  Control  de  Servicios  Públicos  y
Proyectos  Municipales,  Medio  Ambiente,  Sostenibilidad  y  Agricultura,  Centro  Especial  de
Empleo,  Escuela Taller,  Mantenimiento Urbano e Infraestructuras  Municipales,  Cementerios,
Informática y Patronato Municipal de Deportes, responde al señor Ureña Contreras (VOX): “En
cuanto a las pistas de atletismo de la Salobreja, evidentemente las obras hay que empezarlas cuanto antes. Los
principales usuarios de las pistas de atletismo son los ciudadanos de Jaén que realizan este  deporte  que
practican atletismo de forma diaria, y la situación en la que estaba la instalación requería de una intervención
inmediata. Por lo tanto, se ha cerrado para hacer toda la obra de reforma, actualización y homologación de esta
instalación. Las pruebas que hubieran, que podrían haber vuelto porque esto todavía no se había hablado, esto
se va hablando año tras año con Policía Nacional para hacer las pruebas físicas de las oposiciones de la zona
Sur, no se ha hablado todavía con ellos. De todas maneras, sí que se ha comunicado que la pista va a estar
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cerrada, por lo menos, hasta el mes de febrero o marzo que es cuando se estima terminar las obras. Y, por lo
tanto, si ellos van a hacer pruebas antes tomarán la decisión de ir a otro lugar.

En cuanto a lo que me plantea de… Nosotros hemos comunicado todo lo que es competencia de Policía
Local, que es de lo que tenemos registros. Puede que haya algún otro delito que no sea competencia de Policía
Local, que sea competencia de Policía Nacional, sobre lo cual a nosotros no nos llegan los datos, ni registros, ni
detalles sobre los mismos. Pero todos los que han registrado Policía Local, Protección Civil y Bomberos, que
son nuestras referencias, son las referencias que tenemos de cara a la evaluación de la situación de seguridad
de la Feria, y todos los hemos hecho públicos.”

A continuación,  el Sr.  Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Unidas Podemos por
Jaén.

Toma la palabra D. JAVIER UREÑA OLIVERA para formular varias cuestiones sobre posibles
expedientes de sanción: “Uno, con respecto al Oktoberfest. Nos comunican unos vecinos que asistieron que
en el desmontaje del Oktoberfest, la empresa que se encargaba del mismo, vertió un cubo grande de cerveza,
de restos de cerveza, directamente a la calzada. La gente que nos lo transmitió lo presenció e incluso se notificó
a la Policía, o así nos lo han comentado. No sé si se ha abierto algún tipo de expediente para investigar lo que
ha sucedido en torno a esto, y qué posibles sanciones se pudieran tener.

Y, en segundo lugar, con respecto a si se ha abierto algún tipo de expediente informativo, o incluso
sancionador, en cuanto a la accesibilidad de las casetas durante esta Feria. Hubo una modificación en la forma
en que se llevó a cabo el montaje de las casetas, está vez haciéndose cargo por parte de los feriantes, y dio
lugar a que estas no fueran accesibles. Posteriormente se subsanó pero creemos que de forma pobre, o así nos
lo transmiten las asociaciones de personas con discapacidad. Y queremos saber si se va hacer algún tipo de
expediente de investigación o de sanción sobre esto mismo.”

Responde al  Sr.  Ureña Olivera  (UP),  la  Tte.  Alcalde  delegada del  Área Economía y
Hacienda,  Comercio,  Mercados  y  Consumo,  Dª  Mª  Refugio  Orozco  Sáenz:  “En  relación  al
Oktoberfest, nosotros es que no hemos recibido ningún escrito denunciando. Sí que sé que había un bidón, que
rompieron el grifo y, por tanto, se vació en el Parque de las Bicicletas. Eso sí me consta, y le hemos preguntado
al organizador sobre este tema. Pero nosotros no hemos recibido ninguna denuncia por escrito para basarnos
en el inicio de un expediente, o en una posible investigación para finalizar con un expediente sancionador.”

Responde al  Sr.  Ureña Olivera (UP), el  Tte.  Alcalde delegado del  Área de Cultura y
Turismo, D. José Manuel Higueras Lorite: “Respecto al tema de las casetas, nosotros ante del montaje,
bueno durante el montaje, enviamos un escrito trasladando un informe técnico por el que tenían que respetar
accesibilidad.  Luego  en  la  visita  que  se  giró,  vimos  que  muchos  no  la  estaban  respectando,  y  fueron
recuperando…Bueno, al menos, intentando que fueran accesibles, ¿no?. 

No me consta, no lo sé, pero no me consta que se haya abierto ningún expediente sancionador. Desde
luego desde mi  área no, puesto  que desde Cultura  no tenemos ni  siquiera la  capacidad para hacerlo.  No
obstante, veremos qué se puede hacer al respecto. Y si con los informes técnicos, o con el informe técnico
posterior, estaban accesibles o si no eran accesibles.
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A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Popular.

Toma la palabra, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS para formular una pregunta: “Antes de
nada,  sí  quisiera  dar  las gracias  por  las  muestras  de  cariño hacia  mi  persona  que han  tenido  todos los
portavoces y todos los que han intervenido, por mi incorporación hoy a este Pleno. Por supuesto encantado de
volver, otra vez aquí, como servidor público y para defender los intereses de los ciudadanos.

Yo tengo una pregunta, que es para el señor Alberca, que intercambiamos los papeles ahora y esa es la
grandeza de la democracia. Y la pregunta es referente a, bueno, una demanda que había de los usuarios del
frontón de la Salobreja, que precisamente practican ese deporte, el frontón. Y la demanda era que querían que
se hiciera un rebote corto, que es como se llama un rebote de 30 metros, puesto que parece ser que en las
competiciones que  se  realizan  a  nivel  nacional,  provincial  y  local  son  de ese calibre.  El  rebote  corto  que
demandaban era móvil, al ser más versátil. Sin embargo, la estructura de rebote corto que se ha instalado es
una  estructura  metálica,  con  paredes  de  madera  y  atornillada  al  suelo.  Con  lo  cual,  es  fija.  Entonces,
simplemente, quisiéramos saber qué tipo de informe técnico avala que hayan tomado ustedes esa decisión.” 

Responde al Sr. Álvarez Barrientos, D. Carlos Alberca Martínez, Tte. Alcalde Delegado
del  Área  de  Recursos  Humanos,  Seguridad  Ciudadana,  IMEFE,  Educación,  Contratación,
Control  de  Servicios  Públicos  y  Proyectos  Municipales,  Medio  Ambiente,  Sostenibilidad  y
Agricultura,  Centro  Especial  de  Empleo,  Escuela  Taller,  Mantenimiento  Urbano  e
Infraestructuras  Municipales,  Cementerios,  Informática  y  Patronato  Municipal  de  Deportes:
“Pues, mire, se ha hecho con el responsable del club de Frontón de la ciudad, conforme él dijo que era como
debía hacerse. Y el técnico responsable del proyecto lo suscribió conforme dijo el responsable, el presidente del
Club de Frontón de la ciudad de Jaén.”

El Sr. Álvarez Barrientos se dirige al Sr. Alberca: “Disculpe, no quiero que haya debate, pero
simplemente decirle que es precisamente esto lo que le estoy diciendo. En realidad la demanda era que fuera
móvil porque era más versátil. Porque aunque hay poca competición de rebote largo de alguna manera estamos
hipotecando  esa instalación a que siempre sea de rebote corto, pero era la demanda que en su día me hicieron
a mí, simplemente eso.”

El Sr. Alberca Martínez se dirige al Sr. Álvarez Barrientos: “Yo le aseguro, señor Álvarez, que
es la primera noticia que tengo. El proyecto se hizo con el presidente, con el señor Moraga, presidente del Club
de Frontón, y él fue el que dijo cuál era la mejor forma de hacerlo. Porque, evidentemente, nosotros tenemos
que escuchar a quienes van a practicar el deporte antes de hacer la intervención.”

El Sr. Alcalde, manifiesta:  “Un día nos explicarán cuál es la diferencia entre el rebote corto y el
rebote largo, que seguramente será de interés para los presentes y el público en general.”

Toma la palabra, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, para formular tres ruegos: “Uno, en
relación al desarrollo del Programa EDUSI. Y ante la preocupación que este grupo municipal ha manifestado,
reiteradamente, pedimos a la señora presidenta de esa Comisión que la convoque, que convoque la Comisión
de Seguimiento para saber el estado en el que se encuentran los distintos proyectos. 
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Y otro ruego, que también tuve la oportunidad de trasladarle el otro día a la señora Colomo y, por lo
tanto, no voy a reproducir todas las preguntas que le trasladé. Que se nos de respuesta a preguntas que llevan
mucho tiempo sin ser contestadas, y que hemos trasladado por escrito.

Y un último ruego. Este, señora Cantos, sí es un ruego. Porque lo que usted ha hecho no sé muy bien
cómo denominarlo, en relación a la concesión y consolidación del título honorífico del Real Jaén, como Real, por
la Casa de su Majestad el Rey. Yo sí le traslado, señor alcalde, el ruego de que desde el Ayuntamiento, y en
nombre de esta Corporación, traslade usted el agradecimiento a la Casa Real por el otorgamiento de ese título
al club de nuestra ciudad.”

El Sr. Alcalde, matiza al respecto: “Es que me consta que no es como tal un reconocimiento de la
Casa Real, según la información que tenemos. No la tenemos por escrito, a este Ayuntamiento todavía no ha
llegado. Nos lo han trasladado desde el club de forma oficiosa porque por documentación y registrado, no está.
Por tanto, sin tener ese conocimiento, no se puede hacer. Y luego habría que ver, terminológicamente hablando,
qué términos son; si existe tal reconocimiento, o si se dan por enterados y lo que hace es que, de alguna forma,
se permite el uso del “Real” y se consiente de alguna forma. Por eso, digo que, habría que verlo con los detalles
cuando  tengamos  con  el  documento.  En  todo  caso,  en  la  fórmula  que  sea,  no  existe  óbice  para  poder
agradecérselo lógicamente.”

De los  ruegos y preguntas formulados  en el  control  y  fiscalización de la  gestión del
equipo de gobierno, quedan enterados los miembros de la Corporación que asisten a la sesión,
Sres/as. Concejales, Dª. MARÍA CANTOS ALCÁZAR, D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ (Concejales no
adscritos),   Dª. SALUD ANGUITA VERÓN, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX),  D. JAVIER UREÑA

OLIVERA, D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA  (Unidas Podemos por Jaén),  Dª. Mª REFUGIO OROZCO

SAÉNZ (Ciudadanos) , Dª. Mª REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,
Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES, Dª

ESTHER ORTEGA CABRERA,  D. MANUEL PALOMARES HERRERA,  D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS

(PP), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª

ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE,  D.  JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE,  Dª.  ESTEFANÍA PLAZA LEÓN,  D.
FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS,
Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE). No asiste a la sesión plenaria
el concejal no adscrito, D. BRUNO GARCÍA PÉREZ.

Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión siendo las doce horas y
veintinueve minutos, de lo que se extiende la presente acta que firma el  ILMO.  SR.  ALCALDE

conmigo el Secretario.- Doy fe.
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